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Lo q~e se hace público para conocimiento Jeneral.
Madrid, 18 de febrero de 1987.-EI Secretano general Técnico,

José Manuel paz y Agüeras.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 20 de febrero de 1987 por la que se
establecen tarifas eléctricas.

El artículo 3.° del Real Decreto 162/1987, de 6 de febrero,
atribuye al Ministerio de Industria y Energía la obligación de
realizar la distribución del aumento promedio global del 4,01 por
100 entre las distintas tarifas para la venta de ertergía eléctrica que
aplican las empresas acogidas al SIFE.

La disposiCIón final segunda del citado Real Decreto faculta a
dicho Departamento para dar una nueva redacción a las disposicio
n~ sobre aplicación de tarifas refundiendo y actualizando las
VIgentes.

En su virtud, este Departamento ha dispuesto:

Primero.-Las tarifas eléctricas se definen en el anexo I de la
p~sente Orden y se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en el
mIsmo.

Segundo.-Las tarifas básicas, a aplicar, con los precios de sus
términos de potencia y energía, son las que se relacionan en el
anexo 11.

Tercero.-El precio de los alquileres de los equipos de medida se
detalla en el anexo III.

Cuarto.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 24 del Real
Decreto 2949/1982, de lS de octubre, se revisan las cantidades a
satisfacer por derechos de acometida, enganche y verificación,
definidos en los artículos del mismo que, para nuevas instalaciones,
quedan fijados en las cuantías que figuran en el anexo IV.

Quinto.-Porcen~e a satisfacer a «Red Eléctrica de España,
Sociedad Anónima».

Se considerará exenta de esta aportación la energía eléctrica
generada por las centrales extrapeninsulares.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria del
Real Decreto 91/1985, de 23 de enero, las Empresas eléctricas que
reciben servicios de «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima»,
entregarán a ésta como precio provisional por sus servicios, el 2,28
por 100 de su recaudación por facturación de energía suministrada
a sus abonados desde la fecha de entrada en vigor de las nuevas

tarifas eléctricas. La determinación de la recaudación que consti·
cuye la base de aplicación de este porcentaje se hará de acuerdo a
lo estableci~o por la Dirección General de la Energía.

Se conSIderan como Empresas que reciben servicios de «Red
Eléctrica de España, Sociedad Anónima», todas las que son
mIembros de UNESA con sus filiales y participadas.

Sexto.-La cuota que debe entregarse a OFICO, por su participa
ción propia sobre la recaudación por venta de energía eléctrica, será
del 4,3 por 100 para la corres)?Ondiente a los consumos que se
efectúen hasta el día 30 de abril de 1987, inclusive, y del 5,3 por
100 para la correspondiente a los posteriores a esta fecha.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Tarifa E.3 para ventas a distribuidores en alta tensi6n.
En tanto no se dicten normas específicas para estos distribuido

res, la tarifa E.3 será aplicable a las ventas de energia en alta tensión
a aquellos abonados a quienes a la entrada en vigor de la presente
Orden se les viniese facturando por ella, o hubieran sido distribui·
dores que recibían la energia en baja tensión en tarifa CD.

Esta tarifa no será de aplicacion a los consumos de energía
eléctrica de las industrias propias del distribuidor, para los que la
tarifa máxima será la general correspondiente.

Se subdivide, en función de la tensión máxima de servicio del
suministro, en 105 siguientes escalones:

E.3.l: Hasta 36 kV, inclusive.
E.3.2: Mayor de 36 kV Yno superior a 72,S kV.
E.3.3: Mayor de 72,S kV Yno superior a 145 kV.
E.3.4: Mayor de 145 kV.

A esta tarifa le son de aplicación complementos por energía
reactiva y discriminación horaria. ambos por el sistema general.

A los demás abonados en alta tensión que deseen destinar la
energía adquirida a distribución de cualquier clase les será de
aplicación la tarifa general correspondiente.

Segunda.-Unijicaci6n de suministro.
Cuando un abonado tuviese varios suministros que anterior

mente se facturasen a distintas tarifas, pero a 105 que les sea ya de
aplicación una sola, la unificación del suministro y de los equipos
de medida y, en su caso, la modificación de éstos, sólo podrá
realizarse, con su conocimiento. Las Empresas suministradoras
deberán poner en conocimiento de los abonados que estén en este
caso la posibilidad que tienen de reducir la potencia total contra
tada, si 10 consideran oportuno, y, en su caso, del derecho que le
asiste a ella misma de. colocar un limitador para controlar la
potencia total contratada.

En el caso en que no se hubieran unificado los suministros, la
potencia contratada. a efectos de elección de tarifa, será la suma de
las potencias de dichO!· suministros.·
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Los gastos de modificación de la instalación serán de cuenta del
abonado, que podrá encomendarlos a la Empresa suministradora o
a un instalador autorizado. La retirada del equipo sobrante, y la
adaptación o canibio del gue ha de quedar instalado, será por
cuenta del propietario antenaf del mismo, de forma que no cambie
el ~gimen de propiedad o alquiler. Se extenderá nueva póliza de
abono en la que se consi¡nará la nueva potencia contratada para el
suministro conjunto, sin que esto suponga el pago de ningún
derecho por el abonado. En ~ún caso se JlOdr!i exigir la
sustitución del equipo de medida SI éste mantuVJera la precisión
suficiente para la nueva potencia.

.

La Dirección General de la Energía podrá anular la aplicación
de estos valores de Ki a los abonados que no cumplieren los
convenios firmados. En tal caso, les serian de aplicación los valores
Ki que figuran en el punto 5.4 del mismo anexo l.

B) A los abonados con suministros interrumpibles, que hubie
ren venido disfrutando de condiciones de facturación de energía
eléctrica, compensables por OFICO, establecidos de manera
expresa por resolución de la Dirección General de la Energía, como
consecuencia de haber suscrito convenios con este ~ento
ministerial, y cuya vigencia haya finalizado con postenoridad a la
Orden de este Ministerio de 6 de marzo de 1986, por la que se
establecen nuevas tarifas eléctricas, se les mantendrán dichas
condiciones ~r un nuevo plazo máximo de tres años, contados
desde la fecha de finalización del convenio anterior. A tal efecto, el
Ministerio de Industria y Energía, podrá celebrar con estos abona
dos los convenios que fueran necesarios, o prorrogar los existentes.

Asimismo, el Ministerio podrá convenir la adhesión a los
convenios a que se refiere el Párrafo anterior, de otros abonados
que considere reúnen las condiciones necesarias, en razón de su
actividad.

Tercera.-Inlerrumpibilidad.
A) Tanto a los aubsectores con potencia contratada conjunta

superior 8 1 GW como a los abonados individuales que reunieren
las condiciones de p'c?tencia contratada superior a 80 MW en un
solo suministro, utilización anual de dicha potencia superior a
7.000 horas, tensión nominal de suministro superior a 72,5 kV Y
haber aceptado la interrumpibilidad total de su potencia contratada
en cada uno de sus cuatro tipos A, B, C y D, que hubieren suscrito
con la Dirección General de la Energía convenios sobre ahorro
en"'lético y mejora de la explotación del sistema eléctrico, se les
conunuará aplicando, para el cálculo del descuento R por interrum·
pibilidad, establecido en el punto 5.4, del titulo I del anexo I de la
presente Orden, durante un perlodo de un año, contado a partir del
día I de marzo de 1987, los valores de la constante Ki de la primera
columna del cuadro que figura a continuación, si se aceptan las
condiciones siguientes: .

a) La Empresa suministradora podrá solicitar a estos abona
dos las desconexión total o parcial de los equipos correctores del
factor de potencia durante las horas de valle de un modo uniforme
programado, según las necesidades de explotación de au sistema
eléctrico.

b) Para el cálculo del complemento por energía reactiva no se
contabilizará la consumida en horas de valle. Ef complemento a
aplicar se calculará tomando como base los consumos de energía
activa y reactiva durante las horas de punta y llano. El porcentaje
resultante a aplicar por el complemento se ponderará en propor·
ción a las horas correspondientes a este periodo y las horas de valle
con el correspondiente a cos cp - 1.

c) Los abonados deberán solicitar a la Empresa suministra
dora acogerse a este sistema antes del 15 de marzo de 1987 y.
establecer un acuerdo con la misma con fecha tope el 15 de abril
de 1987. En caso de discrepancia resolverá la Dirección General de
la Energía quien podrá fijar las condiciones de desconexión y el
plazo de puesta en vigor de la misma.

d) S. durante un periodo mensual de facturación el contador
de energía reactiva capacitiva registrare un consumo en horas de
valle superior al acordado, para la facturación de este mes, se
aplicarán las Ki de aplicación general que figuran en el punto 5.4
c.tado.

En el caso de no aceptación, los valores Ki serán los figurados
en la segunda columna del siguiente cuadro:

KI - Para el tipo A general ..
Para el tipo Al .

K2 - Para el tipo B .
10 - Para el tIpo C .
K4 - Para el tipo D .

35
2S
25
22
29

30
21
21
19
25

Cuarta-Tarifa 0.4.
Los abonados acogidos actualmente a la tarifa G.4 seguirán en

la misma hasta que voluntariamente soliciten, en su caso, pasar a
otras tarifas. _

Quinta.-Alumbrado público.
Independientemente de la prohibición de contratar nuevos

suministros de alumbrado público, a tanto alzado, de acuerdo con
lo dispuesto en el Real Decreto 3139/1977, de 9 de diciembre,
todos los suministros de energía eléctrica existentes por este
siatema se facturarán con arreglo a la tarifa B.O. Para ello, el
consumo se calculará considerando diez horas diarias de utilización
a la potencia nominal de las lámparas.

Sexta.-COf(/iciente reductor de aF/Ca.
Las Empresas distribuidoras que habiendo estado autorizadas a

la aplicación de un coeficiente reductor por distribución rural en su
cotización a OFICO, no hayan podido renovarlo para el presente
año o hubieran sufrido variaciones en el mismo por haber excedido
en el ~ercicio anterior el lintite de 25 millones de kWh o la cifra
de 10.000 habitantes en alJUno de sus núcleos de población
suministrados, podrán solic.tar su revisión de acuerdo con lo
dispuesto en la presente Orden, con efectos a partir de primero de
enero de 1986, siempre que lo soliciten dentro del plazo de dos
meses a contar desde la publicación de la presente Orden.

Séptima.-Derechos de acometida. enganche y verifical:ión.
Las instalaciones cuya implantación o modificación se encuen·

tre en periodo de trantitación en la fecha de entrada en vigor de la
presente Orden, se regirán por la Orden de 6 de marzo de 1986 en
cuanto a las cantida3es a satisfacer por derechos de acometida,
enganche y verificación.

Octava.-Potabjlizadoras.
La Dirección General de la EneTJÚ! podrá autorizar un suple·

mento de precio para la energía sum.nistrada durante el ailo 1987
por las instalaciones de potabilización de las islas Canarias que
entregaban energja eléctrica a la Empresa ~Unión Eléctrica de
Canarias, Sociedad Anónima» (UNELCO), con anterioridad a
junio de 1982, aunque, en ningún caso, será su~rior a la
compensación que se apruebe para la energía produc.da por esta
Empresa en el mismo periodo de tiempo.

El suplemento de precio para la energía suministrada por las
instalaciones mencionadas en el párrafo anterior, referido a 1986,
es el que de forma provisional aprobó la Dirección General de la
Energía por resolUCIón de 17 de junio de 1986.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente Orden entrará en vigor para los consumos
efectuados desde la fecha de entrada en vigor del Real Decreto
162/1987, de 6 de febrero.
. Segunda.-Por la Dirección General de la Energía se dictarán las
disposiciones que fueren precisas para la aplicación de la presente
Orden.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las Ordenes de 14 de octubre de 1983, de 27
de abril de 1984, de 25 de mayo de 1984, de 13 de junio de 1984,
de 20 de diciembre de 1984, de 13 de febrero de 1985, de 16 de julio
de 1985, de 15 de noviembre de 1985 y de 6 de marzo de 1986, las
Resoluciones de la Dirección General de la Energía de 7 de marzo
de 1984, 31 de julio de 1984, 29 de marzo de 1985 y 2 de agosto
de 1985, asr como cualesquiera otras disposiciones de igual o
menor rango, en cuanto se opongan a lo dispuesto en la presente
Orden.

Lo ,que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de febrero de 1987.

CROISSIER BATISTA

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

ANEXO)

TITULO PRIMERO

Definición y aplicación de las tarifas

Primero.-Composición general de las tarifas.

Las tarifas de enellía eléctrica de estructura binomia aplicable
por las Empresas acog¡das al Sistema Integrado de Facturación de
Energía Eléctrica (SIFE), están compuestas por un término de
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potencia que será función de la potenCia contratada y demandada
por el usuario, y un término de energía, proporcional a la energía
consumida y medida por contador, que constItuyen la tarifa básica.,
los cuales se afectarán, cuando~ por recargos o bonificacio
nes como consecuencia de la discrimInación horaria, de la ¡ote
rrumpibilidad y estacionalidad y del factor de potencia. como
complementos de la tarifa básica. La suma de los dos términos
mencionados y de los citados complementOf, función de la modula
ción de la carga y de la ene"'a m.ctiva, constituye, a todos los
efectos, el precio tope de tanfa autorizado por el Ministerio de
Industria y Energía.

Segundo.-Definición de u.. kuifas.

Las tarifas de aplicación general a todos los abonados, sin más
condiciones que las derivadas de la tensión a que se haga su
acometida, son:

Baja tensión, 3.0 y 4.0.
Alta tensión, 1, 2 Y 3.

Los abonados que cumplan las condiciones especificadas para
poderse acoger a alguna de las tarifas restantes, podrin optar por
dicha tarifa o la de aplicación general correspondiente.

El abonado que haya cambiado voluntanamente de tarifa no
podrá pasar a otra mientras no hayan transcurrido, como mínimo..
doce meses, excepto 'Si se produjere algún cambio en la estructura
tarifaría que le afecte. Estos cambios no implicarán el pago de
derecho al~no a favor de la Empresa suministradora. '

Las tanfas de aplicación serán las siguientes: . .

2.1 Tarifas de baja tensión.

Se podrán ~plicar a los suministros efectuados a tensiones no
superiores a 1.000 voltios en corriente alterna, o a 1.500 voltios en
corriente continua.

2.1.1 Tarifa 1.0.

De aplicación general a todos los usos.
Se podrá aplicar a cualquier suministro, fase-neutro o bifásico,

en baja tensión, con potencia contratada no superior a 770 W.
En esta tarifa se podrán contratar las potencias siguientes:

TensióD Domiul Potencia CODtn.t&da

127 V 44S W, 63S W
220 V 330 W, 770 W

A esta tarifa no le son de aplicación compÍementos por ene~a
reactiva, discriminación horaria, estacionalidad o interrumpiblli
dad.

Se deriva de la tarifa 2.0 con una reducción en su término de
potencia.

2.1.2 Tarifa 2.0.

De apliación general a todos los usos.
Se podrá aplicar a cualquier suministro en baja tensión, con

potenc18 contratada no superior a 15 kW.
A esta tarifa no le es de aplicación complemento por energía

reactiva, estacionalidad o interrumpibilidad.
Cualquier abonado a esta tarifa tendrá opción a que se le

aplique el correspondiente complemento por discriminaCión hora·
na especifico, para lo cual deberá instalar por su cuenta el equipo
adecuado. La Empresa suministradora queda obligada a alquilar
dicho equipo si así lo solicitare el abonado.

2.1.3 Tarifa 3.0 de utilización normal.

Se podrá aplicar a cualquier suministro en baja tensión.
A esta tarifa le son de aplicación complementos por energía

reactiva y discriminación horaria pero no por estaClonalidad o
interrumpibilidad.

2.1.4 Tarifa 4.0 de larga duración.

Se podrá aplicar a cualquier suministro en baja tensión.
A esta tarifa le son de aplicación complementos por energía

reactiva y discriminación horaria pero no por estaClonalidad O
interrumpibilidad.

2.1.5 Tarifa B.O de alumbrado público.

Se podrá aplicar a los suministros de alumbrado público en bl\ja
tensión -entendiendo por tal el de calles, plazas, parques públicos
y vías de comunicación- contratados por la Admimstración
Central, Autonómica o Local. -

Se considera también alumbrado público el instalado en mue
lles, caminos y carreteras de servicio, tinglados y almacenes,
pescaderías y luces de situación, dePendenCIas de las Juntas de
Puertos, puertos autonómicos, Comisión Administrativa de Gru·
pos de Puertos y puertos públicos bl\jo jurisdicción de las
Comunidades Autónomas, así como el de semáforos, siempre que
se alimenten de forma conjunta con el resto del alumbrado. No se
incluye como tal el alumbrado ornamental de fachadas, ni el de
fuentes públicas.

A esta tarifa le es de aplicación complemento por energía
reactiva pero no por discriminación horaria, estaClonalidad o
interrumpibilidad.

2.1.6 Tarifa R.O para riegos agrícolas.
La tarifa R.O se deriva de la general de utilización normal (3.0)

con una reducción para tener en cuenta la estacionalidad del
consumo.

Se podrá aplicar a los suministros de energía en bl\ja tensión con
destino a riegos agrícolas, exclusivamente para la elevación y
distribución del agua de propio consumo, en las explotaciones
rurales, con fines agrícolas o forestales.

A esta tarifa le son de aplicación complementos por energía
reactiva y discriminación horaria, pero no por estaClonalidad o
interrumpibilidad.

2.2 Tarifas de alta tensión.

Se aplicarán las tarifas de alta tensión a los sumlmstros
realizados a tensiones nominales superiores a 1.1XJO voltios en
corriente alterna o a 1.500 voltios en corriente continua.

2.2.1 Tarifas generales de alta tensión.

Se podrán aplicar a cualquier suministro en alta tensión, en el
escalón de tenSión que corresponda en cada caso.

Sus modalidades, en función de la utilización y de la tensión de
servicio, serán:

u_
Corta (1) Media (2) Lup(3)

Nivel de tensión:
1. Hasta 36 kV inclusive. 1.1 2.1 3.1
2. Mayor de 36, kV Yno superior a

72,S kV ....................... 1.2 2.2 3.2
3. Mayor de 72,S kV y no superior

a l4S kV ........ ... ........... 1.3 2.3 3.3
4. Mayor de 14S kV. ............. 1.4 2.4 3.4

La elección entre corta, media o larga utilización es discrecional
por parte del abonado. El cambio en la utilización se considerará
como cambio de tarifa.

A estas tarifas les son de aplicación complementos por energía
reactiva y discriminación horaria, así como por estaClonalidad e
intenumpibilidad si los suministros cumplen las condiciones
requeridas.

2.2.2 Tarifa T para tracción.

La tarifa T se deriva de la general de alta tensión de corta
utilización (1.) con una reducción para tener en cuenta la falta de
simultaneidad de la demanda en sus distintos puntos de conexión.

Se podrá aplicar a los suministros de energía eléctrica en los
servicios públicos de tracción para ferrocarrifes metropolitanos,
tranvías y trolebuses. así como a la energía destinada a los servicios
auxiliares o alumbrado de las instalaciones transformadoras para
tracción y a los sistemas de señalización que se alimentan de ellas.

Esta tarifa se subdivide, en función de la tensión máxima de
servicio, en los siguientes escalones:

T.I: Hasta 36 kV, inclusive.
T.2: Mayor de 36 kV y no superior a 72,5 kV.
T.3: Mayor de 72,S kV.

A esta tarifa le son de aplicación complementos por energía
reactiva y discriminación horaria pero no por estaclonalidad o
interrumpibilidad.

2.2.3 Tarifa R para riegos agrícolas.

La tarifa R se deríva de la general de alta tensión de corta
utilización (l.) con una reducción para tener en cuenta la estaciona·
lidad del consumo.

Se podrá aplicar a los suministro. de energía en alta tensión con
destino a riegos agrícolas, exclusivamente para la elevación y
distribución del agua de propio consumo, en las explotaciones
rurales con fines agrícolas o forestales.
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Esta tarifa se subdivide, en (unción de la tensión maxima de
servicio, en los siguientes escalones:

R.I: Hasta 36 kV, inclusive.
R.2: Mayor de 36 kV Y DO superior a 72,S kV.
R.3: Mayor de 72,S kV.
A. esta tarifa. le. so~ de aplicación complementos por energía

reactIva y discnmmaclón botana, pero no por eSlaClODalidad o
interrumpibilidad.

2.2.4 Tarifa G.4 de grandes consumidores.

La tarifa G.4 se deriva de la ¡eneral de larsa utilización de
mayor tensión (3.4) adaptada para muy grandes consumidores.

Se podrá aphcar a los suministros de energía en alta tensión que
reúnan las siguientes características:

- Potencia del suministro superior a 100.000 kW en un solo
punto.

- tlti1ización anual superior a ocho mil horas de la plena
potencia.

- Utilización mensual superior a seiscientas cincuenta horas de
la plena potencia en temporada media y baja.

- Tensión nominal del suministro mayor de 145 kV.

Con el fin de conseguir un ahorro energético, mayor eficiencia,
racionalidad en la explotación del sistema u objetivos de política
eneJ:gética en general, los abonados que deseen estar acogidos a esta
tarifa deberán solicitar de la Dirección General de la Energía
autorización individual para ello. En consecuencia, se faculta a este
Centro directivo para establecer las condiciones de suministro,
incluyendo límites al mismo, globales o por consumo especifico.
Establecerá también la cuanl1a y procedimiento de compensación
a las Empresas suministradoras así como las condiciones de
estacionalidad e interrumpibilidad a que dichos abonados estarán
SUjetos.

Los consumos que excedan de los límites establecidos tendrán
un recargo eX¡lfesado en plS/kWh de exceso.

A esta tarifa le son de aplicación complementos por energía
reactiva y discriminación horaria, pero no por estacionalidad ni por
interrumpibilidad, incluso en el caso de que la Dirección General
~e la Energía imponga a sus abonados contraprestaciones de estos
Upos.

Tercero.-Términos que constituyen las tarifas.

3.1 Tarifa básica. Términos de potencia y energía.

Los precios de los términos de potencia y energía de las tarifas
definidas en el artículo anterior, que constItuyen la tarifa básica
para todas las Empresas acogidas al SIFE, tendrán los valores que
se indican en el anexo 11 de la presente Orden.

3.2 Complementos de tarifa. Discriminación horaria.

El complemento de discriminación horaria se aplicará exclusi·
vamente sobre la parte correspondiente al término de energía. Se
calculará con dos cifras decimales y el redondeo se bará por defecto
o por exceso, SCJÚn que la tercera cifra decimal, despreciada, sea o
no menor de cmco. Figurará por separado en el recibo y estará
constituido por los recargos o descuentos que se detallan a
continuación:

3.2.1 Sistema seneral.
Se aplicará a las tarifas 3.0, 4.0 y R.O, de baja tensión, y a todas

las de alta tensión.
La instalación de contadores de tarifa múltiple es potestativa

para los abonados que tenaan contratada una potencia DO superior
a 50 kW y obligatoria para los que tengan contratada una potencia
superior a SO kW.

Todos los abonados que no tengan instalados contadores con
discriminación horaria abonarán un recargo, por este concepto, del
20 por 100 sobre su término de energía.

Se faculta a las Empresas suministradoras para instalar contad<r
res de tarifa múltiple a los abonados de más de SO kW de potencia
contratada que no lo tuvieran instalado por su cuenta, cargándoles
los gastos de instalación y el alquiler correspondiente.

En el caso de suministro a un abonado al que se le apliquen
varias tarifas, con un punto de conexión único, para la aplicación
del complemento de discriminación horaria, se podrá utilizar como
porcen~e de rec&lJo o descuento el resultante de la totalidad del
suministro, a petiCión de cualquiera de las partes contratantes.

3.2.1.1 Periodos horarios y zonas de aplicación.

Se establecen dos tipos de períodos horarios.

Tipo A:

Se considerarán, para todos los días de la semana, los periodos
horarios siguientes:

-Punta: Cuatro horas.
Llano: Doce horas.
Valle: Ocho horas.

Tipo B:

Los abonados que te~ i~s~ladC?s contad~res adecuados para
ello podrán optar por la d'scnntlnac.ón horana sisuiente:

Punta: Seis horas en dia laborable.
Llano: Diez horas en dia laborable.'
Valle: Ocho horas en día laborable, y veinticuatro horas en

sábado y festivo de ámbito nacional.

Para la aplicación de este segundo tipo de discriminación
horaria no será obligatorio que el equipo de medida discrimine
todos los días festivos de ámbito nacional.

Las zonas en que se divide el sector eléctrico, a efectos de
apli~ción. de la discriminación horaria, serán las relacionadas a
continuaCIón e incluyen las provincias que se indican:

Zona número 1: Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Guada·
lajara, Segovia y A1bacete.

Z<?n~ número): A1~va. Ou:ipúzcoa, Vizcaya, Navarra, Burgos,
La Rioja, PalenCia, Avi1a, Sona, Valladolid, León, Zamora, Sala·
manca y Cáceres.

Zona número 3: Huesea, zaragoza y Teruel. .
Zona n~mero 4: Barcelo.na. Tal"fa$.ona, ~rida y Gerona.
Zona numero 5: Castellon, ValenCia, Abcante y Murcia.
Zona número 6: Almena, Cádiz, Córdoba, Granada Huelva

Jaén, Má. Sevilla Y Badl\ioz. "
Zona numero 7: La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.
Zona número 8: Asturias.
Zona número 9: Cantabria.
Zona número 10: Baleares (con dos sectores).
Zona número 11: Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas.
Zona número 12: Ceuta.
Zona número 13: Melilla.

las horas aplicables como de punta, llano y valle en las distintas
zonas serán las siguientes:

Discriminación horaria lipo A

Invierno Vmno

Pu... Valle Pu... Valle

Zona número 1 . ... 18 a 22 23 a 7 10 a 14 Oa8
Zona numero 2. ....... 10 a 12 23 a 7 9 a 13 23 a 7

19 a 21
O'a 8Zona número 3 lO a 12 23 a 7 lO a 14

18 a 20
Zona número 4 ... 10 a 12 23 a 7 10 a 14 O a 8

19 a 21
Zona número 5 ........ 11 a 13 23 a 7 10 a 14 0,8

IS a 20
Zona número 6 ........ 19 a 23 OaS 10 a 14 Oa8
Zona número 7 ... .... 11al3 Oa8 9 a 13 Oa8

19 a 21
Zona número 8 ... 9 a 13 Oa8 10 a 14 Oa8
Zona número 9 ........ 9 a 13 Oa8 10 a 14 Oa8
Zona número 10 (sector

Ibiza) ................. 19 a 23 Oa8 19 a 23 O a 8
Zona número 10

(Mallorca·Menorca) . 18 a 22 Oa8 lO a 12 Oa8
20 a 22

Zona número 11. 18 a 22 22 a 6 19 a 23 23 a 7
Zona número 12 (Ceuta) 19 a 23 Oa8 21 a 1 1 a 9
Zona número 13 (Meli·

lla) ......... .. ... .... IS a 22 OaS 20 a 24 1 a 9

Discriminación horaria tipo B

Invierno Verano

Pu... Valle Puola Valle

Zona número 1 . 11 a 13 23 a 7 10 a 14 Oa 8
IS a 22 20 a 22

Zona número 2 10 a 13 23 a 7 9 a 13 23 a 7
19 a 22 19 a 21

Zona número 3. lOa 13 23 a 7 10 a 14 Oa 8
IS a 21 19 a 21
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+ 2
- SO

Il<scuento
o recarao

(Pormttl:je)
Duración

16 horas/día
8 hOras/día

Periodo horario

Punta y llano
Valle .

de teeaIJllS, descuentos y periodos distintos a los establecidos en la
presente Orden, siempre que de ello no resulle perjuicio para el
Sistema EI~co NacIOnal. El citado Centro directivo resolverá las
solicitudes previo informe, en sU caso, de la Delepción del
Gobierno en la Explotación del Sistema E~co.

Todos los abonados Iendrán opción a demandar durante las
horas valle poIencias mayores de las contratadas durante las horas
punta y nano, y serán a su cargo los equipos de control y medida
que fueren necesarios.

3.2.2 Discriminación horaria. Tarifa 2.0.

Los abonadOl a esta tarifa Iendrán opción a que se les aplique
complemento por discriminación horaria por el sistema denomi·
nado «nocturno» que a continuación se de1alIa:

En esIC caso no se computará para la facturación la potencia que
exceda de la contratada y que sea demandada solamente en las
citadas horas valle. Dicha demanda no podrá ser superior a la
máxima admisible lécnicamenle en las instalaciones del abonado.

3.3 Complementos de tarifa. Energla reactiva.

El complemento de ener¡ía reactiva está constituido por un
recargo o descuento porcentual sobre la suma de los térmInOS de
polencia y energía, aplicado con arreslo a las condiciones que se
detallan a continuación:

Se calculará independien1emenle y osi figurará en el recibo.
No se podrá aplicar este complemento si no se dispone para la

determinación de su cuantía del contador de energía reactiva
permanentemenle instalado.

En los periodos de facturación en que no haya habido consumo.
de energía :'tetiva no se aplicarán complementos por energía
reactiva sobre el término de potencia facturado.

3.3.1 Abonados sujetos a su pago.

Estarán sujetos al complemento por energía reactiva los abona·
dos a cualquier tarifa, excepto a las 1.0 y 2.0.

En el caso de un suministro único a un abonado al que se le
apliquen varias tarifas para la facturación del recargo o bonifica
ción por consumo de energía reactiva se podrá utilizar como valor
del factor de J?Olencia para cada una de ellas el registrado en el
suministro úniCo común a petición de cualquiera de las partes
contratantes.

3.3.2 De1erminación del factor de potencia y del complemento
correspondiente.

3.3.2.1 Detenninación del factor de polencia.

El factor de potencia o coseno de fi (cos q» medio de una
instalación se determinará a partir de la fórmula siguiente:

Wa
Cos q> - ,:;::::::i==::::"?"

yWa2 + Wr2

en la que:

Wa - Cantidad registrada por el contador de energía activa, expre
sada en kWb.

Wr - Cantidad registrada por el contador de energía reactiva,
expmada en kVAm.

Los vaIomI de esta fórmula se determinanln con dos cifras
decimales y el redondeo se hará I"'! defecto o por exceso, según que
la tercera cifra decimal despreciada sea o no menor que S.

Los abonados instalarán por su cuenta un contador de energía
reactiva adecuado.

En el caso de que no lo hubiere instalado el abonado, la
Empresa suministradora Iendrá la opción de colocar por su cuenta
el conespondienle contador de en~.etiva, cobrando por
dicho aparato el alquiler mensual enle autorizado. La
Empresa suministradora podrá cobrar s derechos de enganche
establecidos reglamentariarnenle para estos casos.

3.3.2.2 Recargos y bonificaciones.

El valor porcentual, Kr, a aplicar a la suma de los términos de
polencia y energía se determinará según la fórmula que a continua
ción se indica.pod

Di1ol..';'m¡n....:lOG b<:Itatw tipu A

IO\'lcrDQ ',CnlftO

ho.. V"'" ..... V,,",

Zona número 4, ....... 10 a 12 23a 7· 10 a 14 Oa 8
18 a 22 20 a 22

Zona número S ... ...... 10 a 13 23 a 7 10 a 14 Oa 8
18 a 21 19 a 21

Zona número 6 .. ..... 18 a 24 Oa8 10 a 14 Oa 8
21 a 23

Zona número 7.. ... ... 10 a 13 Oa8 9 a 13 Oa 8
19 a 22 19 a 21

Zona número 8 ....... 9 a l3 Oa8 10 a 14 Oa 8
19 a 21 20 a 22

Zona número 9 ........ 9 a l3 Oa8 10 a 14 Oa 8
18 a 20 19 a 21

Zona número 10 ........ 10 a 12 Oa8 lOal3 Oa 8
18 a 22 20 a 23

Zona número 11 . . . . .. . . 16 a 22 22 a 6 17 a 23 23 a 7
Zona número 12 (Ceuta) 10 a 12 Oa8 20 a 2 2 a 10

19 a 23
Zona número 13 (Meli.

lIa) ... ..... . . ......... 17 a 23 Oa8 19 a 1 1 a 9

El cambio de horario de invierno a verano coincidirá~ la
fecha del cambio oficial de hora.

En la zona número 2 las horas consideradas de vaDe, a efectos
de la discriminación horaria nocturna, para su aplicación a los
abonados de la tarifa 2.0, en el periodo de verano, serán de:

Cero a ocho horas en vez de veintiUés a siele hona.
Se faculta a la Dire<:ción General de la En~~ que, a

~ropuesta de la Delegación del Gobierno en la potación del
islema Eléctrico, ~ueda modificar las horas consideradas, en

concreto, de punta, ano '1 valle, teniendo en cuenta las condiciOa
nes de cada zona o provmcia y, en especial, las curvas de carp
estacionales de la misma y, en su caso. las de ámbito peninsular.

3.2.1.2 Recargos y descuentos por discriminación horaria.

A los abonados que tuvieren instalado contador de doble tarifa
se les aplicará un recargo del 40 por lOO sobre la par1e correspon·.
diente al consumo de las ho::riE.unta,. que serán cuatro por día Si
tuvieren contador de trigle . se les aplicarán los descuentos y
recargos porcentuales so re la parte de los términos de energía que
corresponda al consumo en cada periodo. según se indica a
continuación:

Discriminación horaria tipo A

oescu....
Periodo horario DuncióD o .......-

(Poreen.)

Punta ......... .... . .. .. .. . . . .. 4 horas/día +70
Llano ...... .... ............. 12 horas/día -
Valle . . .. .. .. .. . .. ............ 8 horas/día -43

Los abonados que tengan instalados contadores adecuados para
ello podrán Optar por la siguienle:

Discriminación horaria tipo B

o-uen..
Periodo horario Dwacióa o .......-

(_l·

Punta ... ....... Seis horas en dia labo-
rable ................ + 100

Llano ...... ... .. .... Diez horas en dia labora-
ble ...... ., ......... -

Valle ...... Ocho boras en día labora·
ble Y veinticuatro horas

-43en sábado y do~ .

Se considerarán también como horas valle los días festivos de
ámbito nacional a:ra el abonado que posea el equipo de discrimi-
nación horaria a ecuado.

Los abonados, de acuerdo con las Empresas suministt1ldoras,
rán solicitar a la Dirección General de la Energía la aplicación
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Cuando la misma dé un resultado negativo se aplicará una
bonificación en porcentaje i¡ual al v.alor absoluto del mismo.

17
Kr ('lb) - - 21

Cos' cp

La aplicación de esta fórmula da los resultados siguientes para
los valores de cos que a continuación se indican. Los valores
intennedios deben obtenerse de la misma fónnula y no por
interpolación hocal, tomando sólo un decimal, que se redondeará
por defecto o por exceso, según sea o no menor Que cinco el
segundo decimal.

e", • .""", Bonificación

1.00 4.0
0.95 2.2
0.90 0.0 0.0
0.85 2.5
0.80 5.6
0.75 9.2
0.70 13.7
0.65 19.2
0.60 26.2
0.55 35.2
0.50 47.0

No se aplicarán recar¡os superiores al 47 por 100 ni bonificacio
nes superiores al 4 por 100.

3.3.2.3 Corrección obligatoria del factor de potencia.

Cuando un abonado tenga su instalación con factor de potencia
que sea inferior a 0,55 en tres o más mediciones. que supongan al
menos cuatro meses de consumo, la Empresa suministradora
deberá comunicarlo al Or¡anismo competente de la Administra
ción Pública, el cual, después de examinar el caso, podrá ordenar
al usuario la mejora de su factor de potencia, en un plazo fijado al
efecto, hasta el minimo que sea conveniente según las característi
cas de la red, pudiendo dicho Organismo, si su orden no fuese
atendida, aplicar sanciones o llegar a ordenar la suspensión del
suministro en tanto no se mejore la instalación en la medida
precisa.

Los suministros acogidos a las tarifas 1.0 ó 2.0 deberán disponer
de los eqUIpos de corrección del factor de potencia adecuados para
conseguir como mínimo un valor medio del mismo de 0,80; en
caso contrario, la Empresa suministradora podrá solicitar del
Organismo competente de la Administración PUblica que se le
señale un plazo para su corrección. En caso de no efectuarla o de
reincidir en el mismo defecto. la Empresa suministradora lo pondrá
en conocimiento del citado Organismo, quien, tras las comproba
ciones oportunas, podrá resolver que se efectúe en el futuro la
facturación a este abonado por la tarifa 3.0 con complemento por
energla reactiva.

3.3.2.4 Corrección de los efectos capacitivos.

Cuando la instalación de un abonado produzca efectos capaciti
vos que den lugar a perturbaciones apreciables en la red de
suministro o de transporte, cualquier afectado por las perturbacio
nes' podrá ponerlo en conocimiento del Organismo competente, el
cual, previo estudio de aquéllas, recabará del abonado su correc
ción y le fijará un plazo para ello. En caso de no hacerlo asi se
aplicarán las sanciones que proced.an, pudiendo llegar -en aplica
cIón de las condiciones de carácter general de la póliza de abono
a ordenar la ~uspensión de suministro de energía eléctrica en tanto
no se modifique la instalación.

Las Empresas eléctricas podrán instalar, a su cargo, contadores
o maxímetros para la medida de la energía reactiva capacitiva,
cuyas medidas no se tendrán en cuenta para el cálculo de los
recargos o bonificaciones. que se detenninarán con base en los
contadores de energía reactiva inductiva, sino sólo a los efectos de
prevenir las posibles perturbaciones en la red a las que se ha hecho
referencia en el párrafo anterior.

Las Empresas eltctricas podrán acordar con sus abonados en
alta tensión, individualmente o con carácter general para una zona
determinada, la desconexión total o parcial de sus equipos de
correcci6n de energía reactiva y del contador de la misma durante
las horas valle y la fijación del complemento por energía reactiva
a aplicar en estos casos. Dichos acuerdos deberán tener la confor
midad de la Dirección General de la Energia.

3.3.2.5 Condiciones para la aplicación de este complemento.
El abonado tendrá siempre derecho a la bonificación correspon

diente. Para la aplicación del recarao de energía reactiva a los

abonados será condición precisa el que las Empresas suministrado
ras presten un servicio re¡ular y ajustado a las disposiciones
vigentes en cuanto a las características de tensión y frecuencia de
la ene!Jia Q,ue suministren, y no podrán alegarse circunstancias de
excepetón s, se demostrara la alteración de las referidas característi
cas. El Organismo competente establecerá, mediante la oponuna
resolución, la suspensión del cobro de recar¡o, cuando así proceda,
y las condiciones de aplicación a tener en cuenta.

Cuano. Estacionalidad.

Todo abonado acogido a una tarifa de aplicación seneral en alta
tensión, de más de 5 MW de potencia media facturada en los doce
meses anteriores a la solicitud, que así lo solicite de su Empresa
suministradora y tenga el eqwpo adecuado para ello, tendrá
derecho a que, para períodos de doce meses, la facturación se
realice de forma estacional, a su elección. por cualquiera de los dos
tipos descritos, en el apartado 4.1 como tipo A o en el apartado 4.2
como tipo B. La Dirección General de la Energía ,Podrá establecer
unos Ií~ltes !Dfenores a la potenCIa para los sIstemas aislados
extrapenlDsulares.

A estos efectos se considerará el año dividido en tres períodos:

Temporada alta: Diciembre, enero, febrero y marzo.
Temporada media: Abril, julio, octubre y noviembre.
Temporada baja: mayo, Junio, agosto Y septiembre.

Para Baleares, Ceuta y Melilla los períodos anuales serán:

Temporada alta: Junio, julio, agosto y septiembre.
Temporada media: Enero, febrero, octubre y diciembre.
Temporada baja: Marzo, abril, mayo y nOVIembre.

Para las islas Canarias, las temporadas alta, media y baja se
elegirán de común acuerdo entre la Empresa eléctrica y el abonado
en función de la variación estacional de la demanda y del programa
de explotación del sistema aislado correspondiente. En caso de
discrepancia, resolverán los Servicios Territoriales correspon
dientes.

Las horas concretas a considerar como de punta, llano y val\e
podrán variar respecto a las de general aplicación Y. en estos casos,
se determinarán de mutuo acuerdo entre Empresa suministradora
y abonado, estableciéndose preferentemente por períodos conti
nuos de la totalidad de horas diarias de cada uno de ellos.

En caso de discrepancia, se elevará consulta a la Dirección
General de la Energia quien resolverá, previo informe de la
Delegación del Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico.

4.1 Tipo A.

4.1.1 La potencia facturada será, si se consideran las lecturas
de Jos maxímetros registradas en los últimos doce meses, la
siguiente:

Pr - a,P, + a, (P, - PI) + a, (P, - P,) + .. (P. - P,) +
+ as (Ps - p.) + .. (P. - Ps)

donde:

PI - Potencia máxima demandada en las horas punta de tempo
rada alta.

P, - Potencia máxima demandada en las horas llanas de tempo
rada alta.

P, - Potencia máxima demandada en las horas punta de tempo
rada media.

p4 - Potencia máxima demandada en las horas llanas de tempc>
rada media. ..

Ps - Potencia máxima demandada en las horas punta de tempo
rada baja y en horas valle de temporada alta.

r 6 - Potencia máxima demandada en las horas valle de temporada
media y en las horas llanas y valle de temporada baja.

Los valores de los coeficientes serán:
a, - 1,10
a2 - 0,95
83 - 0,50
..- 0,30
as - 0,20
.. - 0,05

En el caso de que alguna Pn sea inferior a Pn-I, la diferen
cia (Pn- Pp_¡) se considerará de valor nulo. En estos casos, el
sumando sI.guiente será an+l (PD+t - PD- 1) Y se utilizará el mismo
criterio para el caso en que más de un valor consecutivo de P sea
inferior a los anteriores.

Si en el perfodo anual considerado P4, Ps Ó P6 fueren inferiores
a 5 MW, la Empresa suministradora podrá refacturar este período
sin considerar al abonado acogido al sistema de estacionalidad.
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Tipol S

TiPO Interrupción Preaviso....... mInIm•

A 12 horas 16 horas
B 6 horas 6 horas
C 3 horas 1 hora
D 45 minutos S minutos

1 1,000
2 O,g7S
3 0,750
4 0,625

~ - Constante, que tendrá un valor según el tipo de interrumpihi
Iidad al cual es~ acogido el cliente.
K, - 2S para ti\X! A general y 18 para el A"
K2 - 1g para el tipo B.
K] - 16 para el tipo C.
K4 - 21 para el tipo D.

Pr - Potencia q~~,s::i" los abonados acogidos a alguno de los tipos
de e>tacio' A o B, será la máxima registrada por el

IP.Jl+--
Pf

(SIKi (Pf- Pmaxi)

Pf
R-O,6 H-2.100

H

Se podrá admitir un til'" Ah similar al tipo A e incompatible
con éste, y que se diferenaa de él en que entre dos interrupciones
de ..te tipo existirá un período mlnimo de treinta y seis horas. El
factor K a aplicar en la fórmula citada será distinto al de aplicación
general J?lU'l este tipo A.

La Dirección General de Enenúa, previo informe, en su caso, de
la Delegación de Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico,
I"'drá establecer un tipo de interrupción automática sin preaviso,
Incompatible con el D, disponiendo las condiciones para acogene,
los beneficios y los equipos de control necesarios.

S.3 El número máximo de interrupcion.. anuales será de
treinta, sumadas las de cualquier tipo, con Un límite máximo de
una diaria, cinco interrupciones semanales, ciento veinte horas
mensuale> y doscientas cuarenta horas anuales.

Las interrupciones se realizarán por iniciativa de «Red Eléctrica
de España, Sociedad Anónima», o de la Empre>a suministradora
con la conformidad de «Red Eléctrica de España, Sociedad Anó
nirnu. sin perjuicio de las instrucciones que Jlueda emitir a este
efecto, la Delegación del Gobierno en la Explotación del Sistema
Eléctrico.

5.4 Todo abonado acogido a un sistema de interrumpibilidad
tendrá derecho a un descuento sobre su facturación anual por tarifa
básica (término de potencia y término de energía), calculado de
acuerdo con la siguiente fórmula:

General de la Energla podrá ..tablecer unos limites inferiores a la
potencia para los sistemas aislados extrapenínsulares. Una vez
acogido al sistema de interrumpihilidad, el abonado deberá perma
necer en él durante un periodo mlnimo de cinco años. La no
observancia de este punto significará la refacturación desde la fecha
origen del contrato, suponiendo un factor K - Oen la fórmula del
apartado 5.4. La Dirección General de la Energía podrá eximir de
la refaeturación por motivos excepcionales debidamente justifica.
dos.

5.2 Existirán cuatro tipos de interrupcio...:

donde las variables tienen el siguiente significado:

R - Descuento anual en pon:enU\ie. Se calculará con dos cifras
dccimal.. y el redondeo se hará, por defecto o por exOe1O,
según que la tercera cifra decimal despreciada sea o no menor
que S.

H = Horas anuales de utilización equivalente expresadas en núme
fOS enteros, con un redondeo análogo al anterior, que se
calculará como el cociente entre el consumo total anual
expresado en kWh y la potencia PJque se define más adelante

expresada en kW, con el tope máXimo de las horas reales del
año, g.76O u g.784 en año bisie>to. Si el valor del cocíente fuera
inferior a 2.100, se tomará ..te valor para H y R será iJnuII a O.
Se considerarán como periodo de temporada alta, media y bl\ja
los definidos para la aplicación del complemento por ..tacio
nalidad.

S - Coeficiente de coincidencía. Tendrá los siguientes valores,
según el número de tipos de interrumpibilidad a que ..tén
acogidos los abonados:

4.1.2 Los contratos, según ..ta modalidad, comenzarán a regir'
el día de comienzo de la temporada alta de cada año y tendrin
viaencia hasta el dia anterior al de comienzo de la temporada alta
del año siguiente. Los contratos se prorrogarán automáticamente
por otro período de doce m.... si el abonado no lo denunciare con
un mes de antelación a su vencimiento.

La taeturación deIini1íva se reaIi7ará por períodos de do<:e meses.
Para las facturaciones mensuales a cuenta, loo vaJoros de p. a
considerar serán los reales si hubiera terminado la temporada
correspondiente; los del año anterior si no hubiera comenzado
dicha temporada y, si no hubiera terminado la temporada, los del
año anterior o el real rqistrado en maxlmetro en dicha temporada,
en el año presente, cuando éste fuera superior a los del año anterior.

4.1.3 El precio del ~rmíno de energía de la tarifa correspon-
diente se afectará de los coeficientes siguientes:

Temporada alta 1,10
Temporada media 1,00
Temporada bl\ja 0,90

4.2 Tipo B.
4.2.1 La potencia a fileturar será el máximo valor de las

potencias ponderadas correspondientes a los últimos done m...s.
Para obt..... la potencia ponderada se aplicarán, a los valores

registrados por máximetro, los siguientes coeficientes:
Temporada alta 1,10
Temporada media 0,75
Temporada bl\ja 0,45

4.2.2 El precio del término de energía de la tarifa correspon
diente se afectará de los coeficientes siguientes:

Temporada alta 1,10
Temporada media 1,00
Temporada bl\ja 0,90

4.3 Reducción adicional.

Independientemente de estar acogidos o no a los tipos citados,
los abonados de alta tensión, con potencia contratada, o, en su
caso, con potencia P6 superior a S MW, podrán obtener una
reducción adicional J.lOr d..p!azamíento de car¡as. de acuerdo con
las siguientes condiciones:

a) La demanda máxima de potencia del abonado durante el
periodo pree>tablecído que proponga, de una duración minima de
veinticinco días seguidos, DO excederá de un cierto valor fijado.

b) Eh abonado deberá comunicar a la Empresa suministradora
su intención de _ el período de reducción y la demanda
máxima de potencia en este período, con cuarenta y cinco dias de
antelación respecto al comienzo de la temporada alta.

c) La Empresa suministradora comunicará ..tas propuestas
para una mejor racionalización de las mismas, a la Dirección
General de la Energía quien, previo informe de la Delegación del
Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico, podrá rechazar·
las o sugerir otros periodos si la reducción propu..ta no fuera de
interés para la explotación del sistema eléctrico. Se considerará
autorizada si no recibiere contestación, en sentido contrario, previa
al período preestablecido.

d) Durante el periodo pree>tablecído, se considerará como
potencia a facturar el valor de potencia lijado si la reducción es en
temporada alta y el doble de este valor en el resto de m.
exceptuando agosto. No se obtendrá reducción adicional por
desplazamiento de cargas de agosto. Para Baleares, Ceuta y Melilla
se sustituirá el m.. de agosto por el de abril yen las islas Canarias
por el de febrero.

e) Si durante el periodo de reducción prelijado se rebasara, en
algún momento, la potencia máxima prelijada se anulará esta
reducción adicional.

Entre la Empr... distribuidora y cualquier abonado o grupo de
ellos se podrá llegar a acuerdos que fijen condicion.. o plazos
distintos a los ..pecificados. Estos acuerdos deberán someterse a la
aprobación de la Dirección General de la Enet¡ía quien, previo
informe de la Delegación del Gobierno en la Explotación del
Sistema Eléctrico, podrá rechazarlos si perjudicare a la explotación
del sistema eléctrico o a terceros.

Quinto.-IlIlerrumpibilidad.

Todo abonado, acogido a una tarifil general en alta tensión, que
asi lo solicite a su E!"presa suministradora y tenga el eqwpo
adecuado para ello, pCl(IIa acogerse al sistema de interrumpibilidad
de su suministro, de acuerdo con las siguientes condiciones:

5.1 La potencia interrumpible ofertada por el abonado no será
inferior a S MW para todos y cada uno de los tipos. La Dirección
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maxlmetro en perlodos de punta y llano de temporada alta y
para el resto de los abonados será la potencia contratada.
En el caso de autoproductores, Pf será la más alta de las dos
medias aritméticas de.las potencias máximas mensuales de
punta y de Uano de temporada alta, calculadas separadamente.

Pmaxi - Potencia TeSidual mlixima demandable por el abonado
durante la posible interrupción en cada uno de los tipos a
los que esté acogido.

-Ki (Pf- Pmaxi) - Suma de los I'roductos Ki (Pf - Pmaxl) para cada
. uno de los tipos de interrupción aceptados.

Pj - Reducción de potencia computable por cada interrupción a
efectos de cálculo del descuento. Será igual a la diferencIa entre
Pf y la potencia residual máxima demandable por el abonado
Pmaxl. Si el abonado no cupliera la interrupcIón será Pj - O.

1J'j - Suma de las mducciones de potencia computables.

Todos los valores de potencia se expresarán en kW.
5.5 El cómputo anual de la interrumpibilidad se hará desde el

dia de comienzo de la temporada alta hasta el día anterior al de
comienzo de la temporada alta del año siguiente. Los abonados que
deseen acogerse al SIstema de intéiTumpibilidad, deberán solicitarlo
de la Empresa suministradora, enviando copia de su solicitud a
Of1CO y a la Dirección General de la Energía con un plazo de
antelación mínimo de 45 días, previo al comienzo de la temporada
alta.

Mensualmente se facturará un descuento provisional, a cuenta
del anual, que se hallará aplicando a la facturación acumulada
desde el comienzo de temporada, un descuento porcentual calcu-,
lado con arreglo a la fórmula establecida en el apartado 5.4, con la
única diferencia de que, para el c4Jculo del parámetro H, la energía
realmente suministrada desde el comienzo de la temporada hasta
el último dia del mes considerado, se multiplicará por 12 y dividirá
por el número de meses transcurridos. El descuento osi calculado
se aplicará sobre la facturación básica del mismo periodo y del
importe resultante se deducirá el calculado de la misma forma para
el mes anterior.

Las dos partes interesadas podrán convenir otro tipo de
descuentos mensuales, para cuya aplicación deberán obtener pre
viamente la conformidad de Of1CO.

5.6 Si por parte del abonado se superase, en momento de
interrupción, la potencia mlixima demandable (Pf- Pj), solicitada
por la Empresa distribuidora, el término R se mducirá en un valor:

N
(N - 0,5) " (Pd + 2)/(Pf- Pj + 2)

1
siendo N, el número de interrupciones en que no se haya alcanzado
la mducción solicitada por la Empresa suministradora; Pd, la
potencia mlixima real demandada por el usuario en cada período
de interrupción incumplida, y

N
" (Pd + 2)/(Pf- Pj + 2), es el producto de los N cocientes
1
(Pd + 2)/(Pf- Pj + 2) colTOspcmdientes a las interrupciones solicita
das por la Empresa suministradora y no cumplidas por el abonado.

Las potencias se expresarán en MW.
Si R resulta negativo, tendrá slgnificado de recargo, con un

límite del S por 100, Yno será reinte¡rado en caso de rescisión del
contrato.

5.7 En el caso de que un abonado, para un mismo suministro
en un único lusar de trabajo, disponga de varios puntos de toma,
btos se considerarán como un todo y las magnitudes a contemplar
serán la suma de las pareiales de cada toma o las registradas por
aparato totalizador.

5.8 Las variaciones de las potencias se comunicarán con un
minimo de 45 días de antelación a la fecha de comienzo de la
temporada alta, Y tendrá efectos desde el día de comienzo de la
temporada alta 5!8UÍente.

Durante la vi¡encia del contrato, las variaciones de la potencia
contratada significarán variaciones en el mismo sentidoJ propor~
ción de la Pmaxi, manteniendo la misma relación Pc/PlDaxi. Se
admitirán rel\iustes anuales en las Pmaxi ofertadas, con un margen
de variación de ± 10 por 100 de la Pf del año anterior.

La Dirección General de la Energla podrá autorizar excepcional.
mente otras variaeinnes por causa debidamente justificada.

Las variaciones de los parámetros o condici""es de interrumpi
bilidad que, de forma excepcional, no puedan realizarse el dia de
comienzo de la temporada alta, deberán autorizarse por la Direc
ción General de la Eoergía quien establecerá las condiciones
partieulares de adaptación del sistema de interrumpibilidad a estos
casos, previo informe de la Delegación del GobIerno en la
Explotación del Sistema Eléetrico.

5.9 Una vez transcurrido el plazo de cinco años desde que el
abonado se haya acogido, los contratos de interrumpibilidad se
considerarán prorrogados por plazos anuales, si por ~crito no
manifiesta el abonado su voluntad de rescindido, con una anticipa~
ción, como mínimo, de dos años.

5.10 Las reducciones que deban aplicar las Emyresas suminis
tradoras a sus abonados, como consecuencia de programa de
interrumpibilidad, podrán ser compensadas a las mismas, total o
parcialmente, por la Oficina de Compensaciones de la Energla
Eléctrica (Of1CO). La Dirección General de la Energla establecerá
la cuantía de la compensación.

5.ll Todo abonado Que se acoja a algún sistema de interrum
pibilidad habrá de presentar, dentro de un año -contado a partir de
la fecha de vigencia del contrato de interrumpibilidad-, un halanoe
energético de la metarla, que incluya un estudio de los posibles
ahorros, debidamente auditado. La Dirección General de la Ener
gía, a la viOla del mismo, fijará las medidas de ahorro exigibles. En

-el caso de que el abonado incumpliese dichas medidas, el citado
Centro direetivo instruirá el oportuno expediente, pudiendo supri·
mir o reducir los descuentos concedidos.

S.l2 Un abonado interrumpible o ¡rupo de ellos podrá Ilesar
a acuerdos que fijen condiciones de interrum:pibilidad distintas de
las especificadas en este apartado 5.°, bien con _ Eléctrica
Española, Sociedad Anónima», en cuyo caso será necesario el
informe de las Empresas distribuidoras afectadas, o bien con su
Empresa suministradora. En todo caso los acuerdos que pudieren
¡urgir en relación con este convenio serán sometidos a la aproba
ción de la Dirección General de la Energla previo informe de la
Delegación del Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico.

5.13 Los abonados acogidos al sistema de interrumpibilidad
podrán solicitar de la Empresa suministradora la aplicación de
horas concretas, a considerar como de punta, llano y valle, distintas
de las de aplicación general, con el fin de agruparlas en periodos
diarios continnos. -

Si 00 hubiera acuerdo entre las partes, la DirecciÓD General de
la Energla, previo informe de la Delegación del Gobierno en la
Explotación del Sistema Eléctrico, resolverá lo prnoedente.

S.l4 Durante la lemporada baja, inmediatamente posterior a
la primera temporada alta en que esté acogido un abonado al
sistema de interrumpibilidad, se admitirá un reajuste, para años
sucesivos, en las po~cias. y ti~ e.legi~s por los abo~os ya
acogidos, sin que ello unplique l1l1lJun t1po de penalizacion.

5.1 S El preaviso se realizará por un medio que deje constancia
de la hora del mismo, la potencia mlixima dernandable por el
abonado y el principio y el fio del periodo de la interrupción.

El equipo de medida y control constará como mínimo de un
maxímetro registrador de periodo de integración de Quince minutos
para todas y cada una de las potencias máximas demandadas en los
diferentes periodos, horarios y estaCIonales, que entren en el cálculo
de los descuentos por interrumpibilidad y de un elemento registra·
dar de la recepción de la orden de corte.

a) La orden de reducción de potencia se comunicará telefóni·
camente desde el centro de control de la Empresa suministradora
al centro de control del abonado. A tal efecto, la Empresa
suministradora y abonado deberán designar Ycomunicar a la otra
parte las personas responsables.

Paralelamente a la comunicación telefónica, como elemento
registrador de la recepción de la orden de corte, se utilizará
comunicación a través de un terminal de télex. Durante la primera
hora posterior a la orden de reducción de potencia, desde el abono
interrumptble, se remitirá un télex al centro de control de la
Empresa suministradora en el que se confirme la recepción de la
orden de reducción.

Como alternativa a la confirmación mediante télex, se admitirá
la Instalación de un equipo telefónico con registro de voz.

b) El equipo .trador de potencia será capaz de entrepr,
como mínimo, los SlgUientes datos en forma de impresiones en
valores reales y sobre einta continua:

- La potencia activa promediada en integraciones de quince
minutos que sirve de base para la facturaeÍón.

- La potencia activa continua o promediada en integraciones
de cinco minutos durante el periodo de reducción de potencia.

- La fecha y hora (en horario oficial) COITOspoodiente a cada
una de las inscripciones citadas.

c) En la Dirección General de la Energla se creará una
Comisión Mixta, con la representación de la Delegación del
Gobierno en la ElIplotación del Sistema E1éetrico, Of1CO, abona
dos interrumpibles y los fabricantes de equipo, que defina las
características de la automatización de los registros y de las
estaciones y tratamiento de los datos registrados a efectos de su
unificación. - .

Esta Comisión será la encargada de estudiar, asimismo, la
viabilidad de comunicación de los registros al centro de control en
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tiempo real, la automatización de las órdenes de reducción y el
calendario~ su aplicación a partir de la temporada que empleza
el I de diCiembre de 1988.

Los equipos de integración de cinco minutos serán sincroniza·
bIes con el comienzo del perído de reducción de la potencia.

5.16 Para mejorar la eficacia del sistema de interrumpibilidad,
las Empresas distribuidoras de enerala eléctrica comunicarán a
«Red EI~trica de España, Sociedad Anónima», los valores de que
dispon¡an sobre la potencia demandada por los abonados inte
rrumpibles, previamente ala solicitud de una interrupción determi·
nada.

Sin peljuicio de lo anterior, los abonados tienen obligación de
facilitar los mismos datos, cuando se lo solicite «Red Eléctrica de
España, Sociedad Anónima». directamente o a través de las
Empresas distribuidoras.

5.17 Tanto las Empresas suministradoras como los abonados
deberán facilitar las inspecciones y COmprobaciones que OFICO
estime oportuno realizar en todo lo referente a los beneficios
correspondientes a los descuentes por interrumpibilidad.

5.18 E! disfrute de los descuentos de la compensación, en su
caso, relacionados con la interrumpibilidad podrán ser suspendidos
en todo o en parte, pudiendo llepr a la totalidad de los mismos
para la temporada completa por los motivos si¡uientes:

a) No baIIarse en perfecto estado de funcionamiento el equipo
de control

b) No facilitar a OFICO la información que solicite referente
al sistema de interrumpibilidad o dificultar de cualquier modn sus
inspecciones.

5.19 las Empresas eléctricas, 'para sus industrias propias o
filiales o para abonados con participación mayoritaria común,
deberán solicitar a la Dirección General de la Ener¡la, las condicio
nes especificas de funcionamiento y aplicación, a efectos de los
descuentos y compensaciones por interrumpibilidad.

Sexto.-Conceptos no incluidos en los precios.

En los precios resultantes de la aplicación de las tarifas no están
incluidos los impuestos. recargos y gravámenes establecidos o que
se establezcan sobre el consumo y suministro que sean de cuenta
del consumidor, y estén las Empresas suministradoras encargadas
de la recaudación de los mismos, alquileres de equipos de medida
o control, derechos de acometida, enganche y verificación. ni
aquellos cuya repercusión sobre el usuario esté leplmente autori·
zada.

Séplimo.-Condiciones generales de aplicación tk las tarifas.

Serán condiciones generales para la aplicación de las tarifas
anteriores las siguientes. .

7.1 Contratos para suministros eventuales y de temporada.

A efectos de estas tarifas se consideran como suministros
eventuales aquellos cuya duración no es superior a seis meses y
para los cuales esté previsto el desmontl\ie de las instalaciones de
extensión o refuerzo que hubieran provocado, y como de tem~o
rada los de duración inferior a doce meses de forma repetitIva
anualmente, circunstancia que se deberá consi¡nas en la póliza de
abono.

En los suministros eventuales y de temporada los precios del
término de potencia se aumentarán en un 50 por 100 para el primer
mes de suministro y en un 25 por 100 para los restantes en que se
reciba la ener¡la. Durante los meses de temporada alta, además de
los porcentl\ies anteriores, se aumentará el valor del término de
potencia en otro 100 por 100 del valor de la tarifa básica. El
complemento de tarifa por ener¡la reactiva se aplicará sobre la base
más sus aumentos.

No tendrá la consideración de eventuales los denominados
suministros provisionales de obras, que se dirí~n por las normas
establecidas P."l'" ellos, con aplicación de las tanfas generales de alta
o baja tenSión, excepto si una vez concluida la obra se sigue
utilizando el suministro, de forma provisional, con otros fines.

No podrán contratar estos tipos de suministro los abonados que
estén acogidos a fórmulas de estacionalidad.

7.2 Potencia a facturar.
7.2.1 Como principio general los abonados podrán elegir la

potencia a contratar, debiendo ~ustarse a los escalones correspon
dientes a los de intensidad normalizados para los aparatos de
control, y la Empresa suministradora podrá controlarla por medio
de maxúnetros, !imitadores de corriente o interruptores de control
de potencia u otros aparatos de corte automáticot cuyas caracteristi..
cas deberán estar aprobadas por el Ministeno de Industria y
Ener¡la, quien fijará el alquiler que las Empresas suministradoras
puedan cobrar por los citados aparatos cuando proceda.

Para un mísmo abonado, en el mismo local o unidad de
consumo, todos los usos generales constituirán un (mico sumi
nistro.

E! abonado que tuviere instalado el equipo adecuado, cual
quiera que sea la tensión o potencia contratada, tendrá opción a
que la determinación y control de la potencia que ha de servir de
base para su facturación se realice por maxímetro.

En el caso de que el abonado posea un equipo de medida común
a todos sus usos para una cierta tensión:J. otros equipos de medida
similares, aunque sean de menor preciSIón, o en otra tensión más
baja, para r~strar todos y cada uno de los consumos a que sean
aplicables dIStintas tarifaS, podrá exigir que las sumas de las
potencias y ener~ facturadas sean las re¡istradas en el "9uipo
común a la tenSIón más alta r que el escalón de tensión aplicado
sea el correspondiente a 1& mtsma. La distribución de las ·lec;turas
totales entre las distitnas tarifas se hará según las registradas por los
equipos situados en las tensiones menores.

Las Empresas suministradoras no estarán obligadas a prestar
suministros monofásicos de potencia superior a )a correspondiente
a un interruptor de 63 amperios.

Cuando la potencia que desee contratar el abonado sea superior
a la que resulte de una intensidad de 63 amperios, teniendo en
cuenta el factor de potencia correspondiente, la Empresa suminis
tradora podrá disponer su control con interruptores de intensidad
de disparo regulable.

7.2.2 Potencia base de fac:turación por maxímetro.

Cuando la determinación de la potencia base de facturación se
haga por max!metro, y el abonado no se baya acogido a una de las
estaClona1idades tipo A descrita en el punto 4.1 o B, descrito en el
Qunto 4.2, en cuyos casos se determinarán por su sistema especí
fico, se calculará en la forma que se establece a continuación:

a) Si la potencia máxima demandada, registrada por el maxí
metro en el período de facturación estuviere dentro de + 5 y - 15
por lOO, respecto ala contratada establecida en la Póliza de Abono,
dicha potencia registrada será la base de facturación.

bl Cuando la potencia máxima demandada registrada por el
maxímetro en el periodo de facturación, sobrepase a la contratda
en más de Spor 100, para determinar la potencia base en el período
de facturación considerado, el exceso de potencia sobre este 5 por
100 se incrementará en un 200 por 100, agregándolo al valor
registrado por el maxímetro.

cl Si la potencia máxima demandada en el periodo a facturar
fuere inferior al 85 por 100 de la contrata, la facturación se hará por
una potencia igual al 85 por lOO citado.

No se tendrá en cuenta la punta máxima registrada durante las
veinticuatro horas siguientes a un corte o a una irregularidad
importante en la tensión o frecuencia del suministro. Para ello será
condición necesaria su debida juslificación, preferentemente
mediante aparato registrador.

Los abonados acogidos al sistema de discriminación horaria CaD
triple tarifa podrán contratar potencias distintas para horas punta
y llano por una parte y horas valle ,por otra e instalar dos
maximetros para determinar, de forma lDdependiente, las poten
cias máximas demandadas en cada uno de ambos periodos
horarios. La potencia contratada en boras valle no podrá ser
inferior a la establecida para punta y llano.

Bajo estos supuestos, la potencia a fac:turar en cualquier perlodo
será igual a la que resulte para horas punta y llano, una ve> aplicada
la forma de cálculo establecida en los puntos al, bl y cl, incremen·
tada en el 20 por 100 de los kilovatios en que exceda de esta
potencia la que resulte para las horas valle del mismo periodo de
facturación tras aplicar la misma forma de cálculo.

En todo caso, la potencia máxima demandada en cualquier
momento no podrá ser superior a la máxima, admisible técnica
mente en la instalación, tanto del abonado como de la Empresa
suministradora. En caso de desacuerdo sobre este particular, el
limite se fijará por el Organismo competente.

Los equipos adicionales necesarios para este tipo de facturación
serán de cuenta del abonado.

En todos Jos casos anteriores, los maxímetros serán de inte¡ra
ción de quince minutos, salvo en contrario de las partes interesa
das.

7.2.3 Potencia de valle. Tarifa 2.0 con discriminación horaria
nocturna.

El abonado deberá comunicar a la Empresa suministradora las
potencias máxintas de demanda en horas nocturnas y diurnas
aungue sólo la última será la considerada a efectos de fac:turación.

COmo derechos de acometida por la potencia que exoeda de la
contratada y que se demande solamente en las horas de valle no se
abonarán derechos de responsabilidad y se computará el 20 por 100
de esta potencia para el cálculo de los detechos de extensión, euyo
valor quedará adscrito a la instalación.
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7.2.4 Reducción o aumento de la potencia contratada.

Las Empresas IUlDinistradorss están oblipdas a reducir la
potencia contractual para ~ustarla a la demanda múima que
deseen los abonados, sin que dicbas Empresas puedan cobrar por
eUo cantidad al¡una en concepto de derechos de _che, acome
tida, ni nin¡úD 01r0 a favor de la Empresa, salvo los pitos que se
puedan producir por la sustitución o correeción de aparatos de
medida o conlrOl de la potencia; cuando fuere necesario. Las
Empresas suministradoras podrán nepr la modificación de la
potencia contratada si el abonado hubiere hecho uso de este
derecho en los l11timos doce m.....

Los aumentos de JlC?tencia coutratada se tramitar6n como un
alta adicional, sin pe1Juicio de que en lo sucesivo se ba¡a una sola
facturacióu.

El re¡istro de una demanda de potencia superior a la solicitada,
a efectos de acometida, autoriza a la Empresa suntinistradora a
facturar al abonado 105 denchos de acometida colJ~odientes a
este exceso, cuyo valor quedará adscrito a la instalaClón.

7.2.5 Compensaciones.

Cuando la determinación de la potencia afecte al importe de
compensaciones a abonar por la OFICO, será preciso,en todo caso,
incluso para el uso de ümitadores o maxímetros, la conforntidad de
esta Oficina. En caso de discrepancia de la Empresa o del abonado
con OfICO, resolverá la cuestión la Dirección General de la
Energía.

Octavo.-Equipos de medida y conJrol.

Todo suntinistrador de ener¡ía eléctrica, tanto si se trata de
Empresa o servicio municipalizado como si es Empresa pública o
particular, está oblipdo a utilizar, para sus suntinistros, contadores
de energía eléctrica, cuyo modelo, tipo y sialema bayan sido
aprobados previamente, e interruptores de conlrOl de potencia que
respondan a un modelo y tipo de los autorizados por la Dirección
General de la Ener¡ía. Para la aprobación o autorización citadas, se
estará a lo que establezca la normativa vi¡ente.

No se podrá utilizar interruptores de conlrOl de potencia
unipolares para suntinislrOs multipolares.

Es nbliptoria, sin excepción al¡una, la verificación r el precin
tado oficial de los contadores, transformadores de medida, limita·
dores o interruptores de conlrOl de potencia Y similares que se
hallen actualmente instalados o se instalen en lo sucesivo, cuando
sirvan de base directa o indirectamente para resuJar la facturación
total o parcial de la ener¡ía eléctrica.

En relación con los derechos y deberes de Empresas suministra
doras y abonados, respecto a la propiedad, instalación o alquiler de
los equipos de medida y conlrOl, se estará a lo dispuesto en las
condiciones de la póliza de abono.

Los abonados y las Empresas suministradoras tienen derecho a
solicitar, en cualquier momento del Orpnismo conespondiente, la
verificación de los equipos de medida y conlrOl instalados, cual
quiera que sea su propietario.

Los costes de dicba verificación, as! como las liquidaciones a
que hubiere lugar en vinud de la misma, Be determinarán en la
forma re¡lamentariamenle establecida.

La instalación O modificación de los equipos de medida o
control que afecten a facturaciones por tarifa con condiciones
especiales que tensan compensación de OfICO, deberán ser
comunicadas previamente a esta oficina y requerirán su oonfonni~
dad para que sus lecturas puedan tenerse en cuenta a efectos del
pago de compensaciones.

8.1 Ayuntantientos.
Las Empresas suntinistradoras de ener¡ía eléctrica facilitarán,

en régimen de alquiler, a los Ayuntamientos que así lo requieran,
los equipos de medida de energía reactiva y de ener¡ía activa, con
cualquier tipo de discriminación horaria, que Be lJRCÍSCD para los
puntos de suministro de las instalaciones o edificios, cuyos pstos
de nuintenimiento fi¡uren ""nsi¡nados expresamente en el presu
puesto ordinario munici¡>al, independientemente de la tarifa a que
esté contratado el suntituSlrO, y del uso a que Be destine la energla.
Para la manipulación de los equipos de medida, Be cobrarán
únicamente los derechos de _che, de acuerdo con lo estable
cido en el vi¡ente ResJamento sobre acometidas eItctricas.

Cuando se trate de puntos de conexión de nueva instalación,
ésta deberá cumplir, además del RegJamento de 811ja Tensión, las
normas particulares que te~ aprobadas oficialmente la Empresa
suministradora. En los ya elUSlentes, será suficiente que Be cumplan
las condiciones generales de dicho Reglamento.

En alumbrado público, cuando se trate de puntos de conexión
con potencias instaladas inferiores a 15 kW, se puede limitar el
número de contadores con discriminación horaria, a uno por cada
grupo de no más de 10 puntos de conexión, siempre y cuando estén
accIOnados por un sistema de encendido y apagado, y tengan un

programa de &PI4"do intermedio simiIareI, aunque DO eatáI
conectados entre SI.

El porcen~e de consumo que resulte de la leelIua del contador
instalado, para cada uno de los periodos horarios, Be ap\ieará para
la facturación del resto de los auntini_ del lD1StIlO ¡rupo.

8.2 Alta tensión.
La medida de los suntinistnla en alta teDJión Be realizará

asintismo en alta tensión, con las eacepciones si¡uientes:

A los abonados de cualquier tarifa de alta tensión que lo
soliciten, y que clispon¡an de un transformador de potencia DO
superior a 50 kVA, o de potencia superior a SO kVA, en instalación
intemperie sobre PO:cJí lensión m4xima de servicio de basta 36
kV, se le realizará la .da en~ tensión y la facturación en alta
tensión. En tales casos, la ener¡ía medida por el contador CODeO
tado en el lado de~ tensión del transformador se incrementará
en 6 kWb mensuales por kVA de potencia del mismo y la ener¡ía
medida se recar¡ará además en un 4 por lOO. Asimismo, si la
potencia se delermina en el lado de bIlia tensión del transformador,
para su facturación por una tarifa de alta tensión, se incrementará
en un 4 por lOO.

En los demás casos en que excepcionalmente ae ntida a tensión
inferior a la de lUlDinistro Yfacturación, ae facturará con incremen
tos de polencia y energla adecuados a las pérdidas previsibles. En
caso de discrepancia resolverá el Or¡anismo competente.

Noveno.-i:.«tura y faet1lrari6n de ca......"",s.

Todo abonado podrá elesir la tarifa básica y el sistema de
complementol que estime más conveniente a sus intereses entre los
oficialmente autorizados para el suministro de energía que a
ntismo desee demandar. El contrato de auntinistro que se formule
o renueve Be adal'tará siempre a las eoncliciones generales insertas
en el modelo oficial de póliza de abono, autorizándoae a las
Empresas suntinistradoras de ener¡ía eléctrica para que impriman
a su costa las pólizaa para sus contratos con los usnanos, en las que
deberán constar impresas y copiadas literalmente todas las c:láusu
las p'nerales que !iJuran en ef modelo olicial.

Se faculta a la Dirección General de la Enet¡Ía para que autorice
la emisión de facturas mensuales o bimestrales a cuenta, en el
periodo comprendido entre dos lecturas sucesivas m6s espaciadas.

Los consumos de ener¡ía realizados en un periodo de factura
ción en que baya repdo m6s de una tarifa, Be distribuirán PIIIll su
facturación JlIopomonalmente a la parle del tiempo transcurrido
desde la l11uma lectura en que baya estado en vigor cada una de
enas. En casos particulares, por cauaa debidamente justificada, si la
distrihoción del consumo hubiese sido excepcionalmente irresuJar,
el Or¡aniamo competente podrá establecer 01rO tipo de distribu-
~n. -

Los coeficientes para aDlicacióll de los complementos de ener¡ía
reactiva y cliscrintinación horaria Be calcularán sobre la totalidad de
la energía medida y se aplicarán los valores as! hallados a cada una
de las partes en que se divide la facturación.

La facturación se realizará en los modelos oficiales de recibos,
adecuados para la facturación de ener¡ía eléctrica, aprobados por la
Dirección General de la Energla.

DécimO.-C01l3Umos exaptllJUios Ik esIaS tarifas.

Quedan exceptuados de las tarifas establecidas en esta Orden
ntinislerial, para las Empresas acosidas al SIFE:

a) Los consumos propios de las Empresas eléctricas DO desti
nados a otras actividades, asl como el suministro de energia
eléctrica a sus empleados que Be nae por su tarifa propia.

b) La.~ destinada al Estado, correspondiente a las
reservas establecidas en aus conoesiones.

e) La en. de auxilio y la ener¡ía intercambiada entre las
Empresas eléctricas, salvo las ventas a Empresas clistribuidorss.

d) Los suminislrOs IIItItuitos o con PRCIOS especiales particula
res, por servidumbre o contrato en visor antes del l de enero de
1971, druante el ~odo de vi¡encia del ntismo contrato o su
prórrop o ampliación, que hubieran sido ~strados por la
Direcc.ón General de la Ener¡ía a solicitud de los lUteresados en el
plazo establecido al efecto.

Tlruwn
FOD'OS dead...cJos a compensaeIonea

Primero.-Participacidn de la Oficina d~ CompensacioMS de la
energfa ~/ktricrs rOnCO) en ios precios d~ ntas tarifas.

Forman parle inleBJ'&l1le de los precios de la energía eléctrica
por tarifa básica y complementos, las cuotas o recargo. conespon
dientes a la Oficina de Compensaciones de la Energía Eléctrica
OfICO, sin que las Empresas suministradoras puedan conceder
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descuentos, bonificaciones, o beneficioa de cu8\quier clase que
afecten, directa o indirectamente, a estos fondos, de los cuales son
meras recaudadoras y que se calcuIar6n sobre los .P!'"CÍos tope
autorizados en las tarifas vi¡entes. En consecuencia, dichas Empro
sas tampoco podrán f8cturar aisladamente la ¡>arte que les corres
ponda a ellas en el precio de la ener¡la el~ca.

Están exentos de cotización la energia incluida en el plinllfo a),
b) y c) del apartado 10 del título 1, así como la ener¡la ptuita
incluida en el plinllfo dI. En el caso de que eslto vigentes los
precios especiales particulares contemplados en el mismo aparo
tado dI, las cuotas o recar¡¡os destinados a OFlCO se aplicarán
sobre los mismos, o sobre los realmente aplicados si fuesen más
elevados que aquellos.

Cuando un abonado satisfaga sólo la~ de precio destínada
a la Empresa, y deje de satisfacer la destinada a OFlCO y, en el
caso de lmpapdos o fallidos parciales, la cantidad recaudada se
repartirá entre la Empresa suministradora y la OFlCO, en estricta
proporción a sus respectivas participaciones en el precio.

Segundo.-Fondos a entregar a OFlCO.

En genera\, las Empresas acolidas al Sistema Inteirado de
Facturación de Energla Eléctrica, harán entrep a OFlCO de una
parte del importe total recaudado correspondiente a su facturación
de ener¡la el~ca,

2.1 La participación de OFlCO, en la recaudación de las
Empresas elétricas acogidas al SIFE, se lijará en un porcentl\ie de
la recaudación bruta por venta de enefBlll eléctrica resultante de
aplicar los términos de potencia y ener¡la vi¡et¡tes en cada
momento y los complementos por en. reactiva, discriminación
horaria, estacionalidad e interrumpibilidad que correspondan.

2.2 Las Empresas acogidas al SIFEen~ a OFlCO, en
tanto mantenga esta obli¡ación las disposiaones vi¡entes, una
cuota porcentual de la misma recaudación que sustituye los
recargos establecidos por el Real Decreto 2346/1976, de 8 de
octubre, destinada a compensar la financiación y 101 COItes de
reducción del stoek báaico de uranio establecidos, que se fijará por
este Ministerio, y se administrará ~o control del Comité de
Seguimiento y Vi¡ilancia del Stock Básico del Uranio.

2.3 Las Empresas acoBidaa al SIFE en~ a OFlCO la
cuota porcentual a aplicar sobre la recaudación por venta de
energia eléctrica, equivalente al importe que se haya repercutido en
la tarifas eléctricas de los COItes de los trabllioa correspondientes a
la sesunda parte del ciclo del combustibfe nuclear ..aJmacena
miento en seco, reJ;>1"ocesamiento y almacenamiento definitivo de
residuos y desafección de centraJes nucleares y plantas de procesa
miento de combustible- que será fijada periódicamente por la
Dirección General de la Ener¡la, a fin de lIiustarla mejor a la
indicada equivalencia. OFlCO entregará las cantidades correspon
dientes a esta cuota a la«Em~Nacional de Residuos Radioacti
vos, Sociedad Anónima» (ENRESA), de acuerdo con lo que
disponga la Dirección General de la Ener¡la.

2.4 Asimismo, las citadas Empresas, pondrán a disposición de
OFlCO, el porcentl\ie de su recaudación por venta de ener¡la
el~ca establecido con destino a la investipción y PJ'OlIflI'll8S de
desarrollo, en el campo de la ener¡la.

OFlCO entregará las cantidades recaudadas,~ este concePto,
a la Oficina de Coordinación de Investigaaón y Desarrollo
Electrotécnico (OCIDE).

2.5 Las condiciones de aplicación y entrep de estas tres
cuotas así como las de cualll.uier otra que pudiera establecerse en
el futuro, serán iguales a las VJ¡entes para la de participación propia
de OFlCO.

2.6 No estará S1\leto a la cuota propia de OFlCO ni a la del
stock básico del uranio ni a la de la sesunda parte del ciclo del
combustible nuclear el importe de la venta de la energla producida .
en las nueval centraJes de producción de ener¡la elktrica que se
encuentren acolidas a loalleales Decretos 1217/1981, de 10 de
abril, para el fomento de la produccióo bidroeléctrica en pequeilas
centrales; 1544/1982, de 25 de junio, sobre fomento de construc
ción de centraJes hidráulicas, 907/1982, de 2 de abril, sobre
fomento de la autoseneración de ener¡la eléctrica, así como la
producida en centrales hidráulicaa que anteriormente no estuvieran
conectadas a la red nacional y aquellaa abastecidas por recursos o
fuentes de ener¡las renovables. .

De igual modo quedarán exentas de dichas tres cuotas:

1.0 La recaudación por venta de la ener¡la eléctrica producida
por la ampliación de centrales hidroeléctricas ya existentes, acogi
das al Real Decreto 1217/1981, de 10 de abril, que tras dicha
ampliación, no superen una potencia aparente de 5.00ci kVA por

¡rur· La recaudación por venta de la ener¡la producida por la
ampliación de centrales ya existentes, acoBidas al Real Decreto
1544/1982, de 25 de JUDIO, que tras esta ampliación, IUperen la
potencia de 5.000 kVA.

En ambos casoa se considerar6 que la ener¡la imputable cada
ailo a la ampliación estará, respecto a la total, en la misma
proporción que la potencia ampliada sobre la potencia tota\.

La facturación correspondiente a la enet¡la imputable a las
nuevas instalaciones, a c¡.ue se refiere el pre$Onte apartado se
calculará, en su caso, aplicando las p6rdidas medíaa del Sistema
Eléctrico nacional, desde banas de central a puntoS de entrep a 101
abonados y al precio medio de venta de la Empresa distribuidora
a estos últtmos.

2.7 Toda la recaudación de las Empresas productoras extrape
ninsularel por su venta de ener¡la estará exenta de las cuotas
correspondientes a stoek báaico de uranio y a la segunda parte del
ciclo del combustible nuclear.

2.8 Las Empresas que adquieren ener¡la a la «Empresa
Nacional de Electricidad, Sociedad Anónimll» ENDESA, Podrán
deducir del 0,3 por lOO de su recaudación destinado a OClDE el
0,3 por lOO ae las cantidades satisfechas a ENDESA, la cual hará
entrep a OFlCO del mismo importe como contribución a los
mismOI pro¡ramas.

Tercero.-C/asij/cación.

A efectos de la entrep a OFlCO de su participación en la
recaudación, las Empresas el~cas se clasifican en los grupos
siguientes:

GRUPO 1

Empresas no acoBidas al SIFE. No tendrán obl~ón de hacer
entrep a OFlCO de nin¡wia parte de su recaudación.

GRUPO n
a) Empresas acoBidas al SIFE que no tuvieren producción

propia y que no hubieren adquirido de sus proveedores más de 10
millones de kWH en el ejercicio anterior. Estas Empresas no
tendrán obligación de hacer entrep a OFlCO de ninguna cantidad.

b) Empresas acogidas al SIFE con producción propia si, entic
ésta yla adqui!'ida, no hubiera totalizado más de 10 millc¡nes
de kWh en el ejeracio anterior y hubieren sido incluidas en este
grupo n por la Dirección General de la Ener¡la a petición propia.
Estas Empresas sólo tendrán obli¡ación de hacer entrep a OFlCO
de las cantidades que les haya fijado la Dirección General de la

~
correspondientes a su producción.

c Empresas acogidas al SIFE que, hubieren totalizado entre
ucción propia y energia adquirida más de 10 y menos de 40

inilloncs de k'Wh en el ejercicio anterior, tuvieren una disuibución
de carácter rural diseminado, superior al 10 por 100 de su
distribución. En este caso, la Dirección General de la Energía,
previo informe de la OFlCO, podrá autorizar un coeficiente
reductor sobre los fondos a entregar a esta Oficina talll.ue~ las
Empresas que entre producción propia y ener¡la adqutrida se
hubleren totalizado:

c.1 Más de 10 y menos de 25 millones de kWh, equival¡a a
que su distribución rural diseminada por encima de dicho 10 por
100 se considere incluida en el grupo IL

c.2 Más de 25 Y menoa de 40 millones de kWh, equivalga a
que la &acción (40 - Xl/15 de su distribución rural por encima de
dicho 10 por 100 se considere incluida en el grupo n.

A estoa efectoa X será el valor entero, redondeado por defecto,
de millones de kWh de que dispuso la Empresa en el ejercicio
anterior.

Se considerarán de carácter rural diseminado los núcleoa de
población si¡uientes:

a) Inferiores a 2.500 abonos con consumo en blIia tensión, por
abono, inferior a la medía nacional a tarifas SIFE.

b) Entre 2.500 y 4.999 abonol con consumo en ~a tensión,
por abono, inferior al 90 por lOO de la medía nacional a tarifas
SIFE.

c) Entre 5.000 y 7.499 abonos con consumo en bo\ja tensión,
por abono, inferior al 80 por 100 de la medía nacioJllil a tarifas
SIFE. En estol municipios se contabili2anl como rural diseminada
exclusivamente la en. suministrada en blIia tensión y loa
suministros en alta teDJ1ón con tarifa <e\b de riegos.

En todo caso, no tendrá la consideración rural diseminado el
suministro que se efectúe a un abonado o industria propia cuya
potencia contratada sea igua1 o superior a lOO kW.

Si concurrieran variaa Empresas suministradoras en un mismo
núcleo de población se imputarla a cada una de ellaa el número de
abonos propios.

La autorización de dicho coeficiente reductor deberá solicitarse
por conducto y previo informe del Organismo competente. La
reducción tendrá vi¡encia por dos ailos y deberá renovarse o
revisarse al cabo de ellos, a solicitud de la Empresa intereaada.
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Para el cómputo de los límitel a Que se refieren los apartados
aJ, b)y eJ antenores, relativos al ¡ropo 11, no se tendrán en cuenta
los kWb cedidos y facturados a otro distribuidor en la misma
tensión a Que se reciben. Para las Empresas pertenecientes a aJauno
de los subsistemas definidos en la Orden de 30 de julio de 1"84 Y
en la Resolución de la Dirección General de la Eneqla de 17 de
diciembre de 1984, o de los Que se puedan definir en el futuro, el
cómputo de los kWb suminislradoo se efectuani panl el oonjunto de
todo el subsistema.

A estos efectos, la eneraJa adquirida de Empresas no incluidas
en el SIFE se considerani como producción propia.

OllUPO Ul

Se incluyen en él todas las Empresas no oomprendidas en los
¡rupos 1 y n. Entregarán a OFlCO las canlidades detalladas en el
apartado sesundo.

Las Empresas distribuidotllS incluidas en el grupo m deducirán
de las cantidades que deben entregar a OFlCO, tanto por la
participación propia oomo por las cuotas especiales, los resultados
de al?licar sobre el valor de sus ooml,ltllS de eneqla a tari1ils para
disl1'1buidores los poroentl\ies respecllvos a entregar a esta oficina
vigentes en cada momento.

Las Empresas a que se refiere el párrafo «Grupo 11, el», del
apartado tereero del presente titulo n, harán análoJlll deducción,
aplicando a los citados porcentajes el mismo coefiClcnte reductor
de su cotización directa a OFlCO Que tuviesen aprobado por la
Dirección General de la Energía.

Cuarte.-Declaraciones.

Las Empresas suminisltlldotllS deberán dec1atllr mensualmente
a OFlCO los descuentos realizados, por los Que podrán percibir
compensaciones a cuenta con carácter provisionaf en fOI1D& aná
loga a las demás compensaciones de OFlCO. Anualmente presenta·
rán a la Dirección General de la Ener¡la Ya la propia OFlCO sus
propuestas de comJlCllsación definitiva.

Las compensaCIones por interrumpibilidad se calcularán sobre
el valor Integro del descuento anual «R», sin deducir ninguno de
los coeficientes de los fondos que se deben entregar a OFlCO.

No serán compensables los descuentos hechos a abonados Que
no cumpliesen las condiciones establecidas en cuanto a aparatos si
no se justificasen los valores del corte.

Quinto.-Documelltaci6n.

Con la solicitud de oompensación a OFlCO las Empresas
elktricas acompañarán la documentación y justificantes necesarios
'lue permitan valonlr adecuadamente los descuentos y oompensa·
Clones solicitados.

Sexto.-Re.solución.

OFlCO propondd a la Dirección General de la Eneqla la
aprobación de la oompensación definitiva oorrespondiente a cada
suministro de enetKla. ae¡ún lo establecido en el punto anterior,
una vez finalizado CI perIndo anual y realizadas las oomprobaciones
oportunas.

~o.-Interrumpibilidad.

El dfa de oomienzo de la temporada alta de cada aJlo las
Empresas eIkllicas enviarán a la Delegación del Gobierno en la
Explotación del Sistema EI6ctrico una relación deta1lada de los
abonados Que hayan solicitado la interrnmpibilidad oon los tipos y
potencias diapai\lles a los que deseen aoogerse, así como toda
aquella modifiea<:ióoo 'l',!e se hubiere prodocido en los abonados ya
existentes y 1IIUI jusuficación de Que cumplen las oondiciones
requeridas 1*& la "'icaci6n de los descuentoL

Octavo.-~. ene! SIFE.

De conforDidad oon lo dispnesto en el párrafo segundo del
articulo 5.0 .. Real Docreto 46/1982, de 15 de enero, la Dirección
General de la EDerafa, de oficio o a propuesta de OFlCO, podrá
acordar la bl\ja ... el SIFE de llQuellas Empresas 'lue incumplan las
obIiIaciones derivadas de su incorponlcicln al DllSDlO.

En el expodilBte Que se instruya al electo se ciará audiencia a la
Empresa, a la que se~ de manifiesto las actuaciones, para
que, en el plazo de QUlDce d1as, formule las alegaciones y presente
los docu.mentos y justificaciones Que estime pertinentes. .

Si la Dirección General de la Enerzja aoordase la bl\ja en el SIFE
de la Empresa, lijará simultáneamente las tari1ils Que habrá de
aplicar en los snministros que efectúa en lo sucesivo.

La baia de una Empresa en el S1FE determinará su separación
de OFlCO, pero !lO implicará la exoneración de las responsabilida.
des contraídaa durante el periodo de tiempo en Que estuvo
incorporada a la propia OFlCO o a OFILE.

Noveno.-EmpreIQS no IICOgiJias '" SIFE.

Las Empresas no llC<l&idas al Sistema Integrado de Faetunleión
de Eneqla ~ctrica (SIFE), hayan o no solicitado anteriormente su
inclusión en el mismo, POdrán optar por acogerse al SIFE y solicitar
IU inclusión en OFlCO o continuar en su situación actual.

En el primer caso, la Dirección General de la Energía señalará
la fecha a partir de la cual 9uedarán acogidas a diebo sistema
integrado, plenamente o mediante. unas tarifas provisionales de
adaptación. .

En el caso de Que opten por oontinuar fuenl del sistema
integrado, podrán solicitar, individualmente, la revisión de sus
tari1as, aoom~do esta solicitud del detalle de su faetUtllCión en
el año antenor, cJasjfiC'de por tarifas, y de los comprobantes y
documentación Que al efecto se requiera. Esta revisión no será de
aplicación a sus abonados antes de ser aprobada por la Dirección
General de la EnergIa, previo informe del Organismo competente.
En la Resolución de la Dirección General de la Energía se señalará
la fecha de enltllda en vigor de las nuevas tarifas.

El aumento medio de los precios de la energía eléctrica que, en
su caso, supc?n¡a la revisión contemplada en el presente apartado.
se distribuirá de modo Que se tienda a aproximar los precios de
tarifa a los netos del SIFE, una vez descontados de ellos los recargos
y cuotas obligatorios.

TITULO III

ProcIuccl6n independiente

Primero.-C/asiflCación de la energia eléctrica entregada.

1.I La eneraJa elkllica Que entreguen a la red de las Empresas
elklli... de servicio público los autosenenldores interconectados,
a Que se refiere el Real Decreto 907/1982, de 2 de abril, y las
centrales acogidas a los Reales Decretos 1217/1981, de 10 de abril,
y 154411982, de 25 de junio, así como las hidráulicas Que
anteriormente no estuvieran conectadas a la red nacional y aquellas
abastecidas por recUtllOS o fuentes de energías renovables, se
clasifica del modo si¡uiente:

aJ Energía garantizada.-Para '1ue la eneqla tenga esta elasifi·
cación será preciso haber establecido un contrato o régimen de
concierto entre el prodoctor y la Empresa elkllica de, al menos,
dos años de dUtllción, Que garantice entregas de energía hotllria
mediante progtlImas anuales preestablecidos al firmar el oontrato.
indicando además las entregas mensuales en botllS de punta, llano
y valle.

b) Ener¡la programada.-Para Que laeneraJa tenga esta elasifi·
caci6n el productor se deberá haber comprometido a un progtlImB
semanal, dia a día, con preaviso antes del sábado de la semana
anterior. Los programas podrán tener previsiones de entrega con
variaciones durante el día, e incluso con entreps solamente
durante ciertas hotllS del dia.

En los programas se fijarán las potencias y eneqlas a entregar
durante las horas de punta, llano y valle.

eJ EneraJa el6ctrica eventual-Es la Que entrega el productor
en exceso de la garantizada y propamada.

En caso de desacuerdo o de fiIlta de respuesta en el estableci·
miento de los progratllllS de energía a entregar por los propietarios
de estas centrales y las Empresas adquirentes, será el Organismo de
la Administración pública provincial oompelente Quien, a instancia
de parle, establecert dichos programas y determinará la clasifica·
ción de dicha en.....

1.2 La eneqla producida por estas centrales quedará a disposi.
ción de sus titulares, 9uienes podrán cederla, en todo o en parte, a
las Empresas distribUldotllS de eneqla elktrica, siendo obligatoria
su Uc¡uisición por las misu>as, entendimdose q,ue debe adquirirla
la más próxima que tenga caracteristicas lécnteas y económicas
suficientes JNlSll su recepción y ulterior distribución. En caso de
discrepancia resolverá lo Que proceda el Otpnismo oompetente de
la Administración.

Dicbo Organismo, si apreciase la existencia de circuntancias
Que impidan l6cnicam<nte dicha absorción, lijará un plazo para
subsanarlas.

Los pstos que orilinen estas modificaciones se repartirán de
común acuerdo entre producsor y Empresa elktrica. En caso de
discrepancia elOrpnismo competente de la Aministración resolve·
rá temendo en cuenta la calidad y capacidad de la red receptora y
la CllIIlltfa de la CIlCSJÚl a absorber.

Las Empresas elktricas pertenecientes a uno de los subsistemas
elktricos definidos en la Orden de 30 de julio de 1984 y
disposiciones oomt>lementarias precisarán informe faVOnlble de la
Delegación del Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico,
para ceder esta enersla a otras Empresas e1ktricas.

1.3 Si se incumplen los proJtllDl!lS de entregas de energía
garantizada o pro¡¡ramada se seguirán las si¡uientes normas:
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a) Si el productor, dentro de 101 plazos establecidos en el
contrato pactado al efecto, realizase entregaS de ener¡la o potencia
prantizadas en cuanU& inferior al 95 por lOO de la prevista, o de
ener¡Ia o potencia programada en cuantla inferior al 90 por 100 de
la prevista, salvo caso de fuerza mayor. la ener¡la entregada se
abonar6 al precio de la eventual, deduci~ndose ademú un 5 por
lOO del valor de la ener¡la que dejó de entre¡ar, determlnado al
precio que corresponda se¡IIn contrato.

b) Las entregas a la red de ener¡Ia en exceso sobre los
prosramas previstos se abonar6n por las Empresas e1klricu al
precio de la ener¡la eventual, si no hubiera mediado conformidad
previa a la Empresa para tomarla a precio superior.

c) Si el incumplimiento de los programaa de entregaS de
ener¡Ia fuera por causa imputable a la Empresa adquim>te, y no
hubiera acuerdo entre las dos partes,~ su abono, el ChJaDlSTDO
competente de la Administración, a petición de parte, temendo en
cuenta la cantidad de ener¡la !lue se dejó de entRgar y las
circunstancias que concurrieron, fijará el porcenll\Íe sobre el precio
estipulado a que debe abonarse esta ener¡la.

1.4 Los contratos que deben establecer, tanto loo autosenora
dores «asistidos» e «interconectado.... como los titulares de centra
les hidroelklricu y las abastecidas por recursos o fuentes de
ener¡la renovables, con las Empresas elklricas, se presentarán en
el Organismo competente de la provincia donde es~ ubicada la
centnil, sin ~':I'~~~stro de dicho contrato implique su aproba-
ción r la ' 'tración.

I.r La ener¡la elklrica producida por estas centrales quedarA
exenta de las aportaciones correspondientes a los si¡ulentescon~
tos:

- Stock Básico del Uranio.
- Se¡unda parte del ciclo de combustible n,!"lear. .
- Cuota destinada a atender las ob~ones econónucu

corresp<?n,dientes a centrales nucleares no mcluidas en el Plan
Ener¡ttico Nacional.

- Participación propia de OFlCO.

Asimismo quedarA exenta de dichos conceptos la ener¡la
producida por la ampliación de estas centrales. Esta ener¡Ia se
computará como la parte proporcional de la potencia ampliada
sobre la potencia tot81 en la producción anual de la central.

1.6 Las Empresas quedan oblipdas a suministrar a la Admi
nistración cuantos datos les sean solicitados, tanto~ como
económicos y financieros, sobre las instalaciones a que se refiere el
preseIlte titulo.

1.1 Las partes interesadaa podrán establecer de mutuo
acuerdo contratos privados que modifiquen las condiciones esta
blecidas con carácter ¡eneraI Ysiempre que no lesionen intereses de
terceros,

!JeIundo.-Autogeneradom. '
2.1 La ener¡la e1klrica suministrada por la Empresa elklrica

al autogenerador se &ctwani aplicando como base las tarifaa
e~cas en vi¡or y de acuerdo con las especificaciones que se
establecen en los apartados ai¡uientet:

a) Cuando un autoaenerador, «asistido» o «interconectadolo,
tenga instalaciones a las que sean de aplicación diatintas tariiIs, y,
por eDo. circuitos y equipos de medida diferentes, podrá aplicar la
ener¡la de producción propia, al ,circuito que desee, o repartjrla
entre varios de forma CletcrIDiDada, manteniendo esta asianaa6n
por un periodo minimo de un año.

b) La determinación de la potencia a facturar en cada periodo
de facturación por la Empresa de servicio público a los autogenera
dorea «asistido... o «interconectado... se hará por uno de los
procedimJentos ai¡uientes, que e1q¡irá libremente el autogenerador:

Uno. De acuerdo con lo establecido para la tariflI elklrica que
se ap)jque.

Dos: De acuerdo con la si¡uiente expresión (no utilizable en
los «asistido... del tipo a):

PF - OP+ IC. (PM- PO)
Siendo.

PF - La potencia a facturar por mOL
PO - La potencia delerminada en función de la lectura del

maxlmetro durante el mes de facturación. con aplicación
de la discriminación horaria que haya elesido el aulogOo
~rado~ ,

PM - La potencia máxima que un aut"Fnerador puede l1epr
a absorber de la red se¡llnlo esupu\ado en el contrato
previamente establecido. que podrá variarse cada doce
m.... y también cuando se modifiquen las tarifas,

En el caso de que la potencia máxima registrada por el
maxímetro en el periodo de facturación sobrepase la potencia.;

contratada, se toman! como potencia en el periodo de facturacióD
considerado, mensual O bimestral. la potencia registrada por el
maxlmetro mcrementada en un 2()() por 100 del exceso de potencia
sobre la contra~ Las industrias con rqimen de consumo
estacional~ fijar la potencia máxima por campaña, previa
comunicaclón a la Empresa con un mes de antelación.

IC. - Parámetro que se determinar6 en función de los servicios
de apoyo y socorro.

El valor de IC. sed de 0.18. La Dirección Cle~ de .Ia: Ener¡la
reajustará este valor, cuando proceda, se¡IIn las condiciones de
explolación.

La elección del _do l'f!lCCdimiento de determinación de la
potencia de facturacióD exigirá que la potencia de autogeneración
sea superior a115 por lOO de la potencia máxima que el autosenora
dor pueda Uepr a absorber de la red, se¡IIn lo estipulado en el
contrato.

2.2 Los abonados que posean la condición de autogenerador
e1klrico podrán acogerse ü SÍS\ema de estaeionalidad, tipo A
detallado en el punto 4.1 del.titulo 1, CO,! la ~cularidadde que
la potencia se computará _ la determmactón esoecificada en el
Reglamento de Autoproducción. aprobado por el Real Decreto
901/1982. de 2 de abrí\, promediada para cada temporada, es decir,
utilizando la media aritm~tica de los cuatro meses de cada
temporada, se¡IIn la fórmula siguiente.

P _ Í. POn + K(PMn - POn)
• t 4

independientemente para cada uno de los periodos de punta, llano
y valle.

Siendo:
p. - Las potencias a aplicar para la obtención de P+. se¡IIn el

apartado 4.1.1 del titulo 1 (n de 1 a 6).
PO. - La potencia registrada por maxlmetro durante cada mes, en

la temporada y el periodo horario de punta, llano o valle
correapondiente (n de 1 a 6 con i~tico significado que el
definido en el punto 4.1.1 del titulo 1).

PM. - La potencia máxima, que no deberá ser superior a la
potencia contratada que el autogenerador ha declarado que
puede 1Iegar a absorber de la red en la temporada y el
periodo horario coiTespondientes (n de 1 a 6 con i~ntico

significado que el definido en el punto 4.1.1 del titulo 1; O.
si hubiera sobrepaaaelo esta potencia, la efectivamente
demandado incrementada con las penalidades establecidas
en el apartado b-2 del artlcu10 5 del Reglamento de
Auto~ón.

IC. - Parámetro en función de los servicios de socorro y apoyo.
establecidos en el mismo apartado de dicho Reglamento.

2.3 Sin perjuicio de lo dispuesto en su IC(islación especifica,
los abonados acosidos al sistema, de interrumptbilidad que posean
la condición de autogeneradorel~o p<>dráJl contratar la aporta
ción de potencia en los momentos de mterrupción.

Si as! lo hicieren, se practicará un descuento adicional «D» al
autogenerador cuyo valor vendrá determinado por la siguiente
fórmula:

0- 4 Tp (SIKi PAi + IPs)

donde las variables tienen el significado siguiente:
O - Descuento mensual adicional en pesetaL

Tp - Valor del~o de potencia de la tarifa 3.1 de Iarp
utilización.

PAi - Potencia que se compromete a ~rtar a la red el autOllenOo
rador en momento de interruPClón. expresado en MW.

Po - Potencia realmente solicitada, a aportar por el autosenora
dor en momento de interrupción, expresada en MW.

S. Ki - Si&nificados indicados en la fórmula ¡eneral del punto 5.4
del titulo L ' ,

Para la aplicación de lo dispuesto en e!"punto 5.6 del titulo I¡
en estos casos, se considerará, en vez de (Pd + 2)/(Pf- Pi + 2). e
cociente (Ps - Pa)/(Pf + Po). siendo Pa la potencia realmente apor
tada a la red, o el COClente Pd/(Pf+ Ps). si hubiera existido
demanda de la red.

Tercero.-Preclo de la energ(a entregada y de /0., servicios de
regulación. "

3.1 Las centrales y autogeneradorea que tengan grupos aam
cronos interconectados a la red abonarán por el servicio de
sincronismo y regulación prestado por las Empresas eléctricas para
el funcionamiento de dichos grupos un canon mensual que seré



Miércoles 25 febrero 1987

ANEXO m
PRECIO DE WS ALQUILERES DE WS EQUIPOS

DE MEDIDA
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Ttnn¡nt,J Ttrnunu
lit' pull:U~1<I .k t~cr~

TVh..~W) DO Te: ~l. b

78 9,05

74 8,53
72 8,28

65 9,05

63
61 8,28

1.270 1,35

275 6,08

261 5,81

248 5,50
248 5,50

M
) No IOn aplicables complemtfttol por ener¡fa reactiva Di diJcrimiDaci6D horada.

2) No es aplicable complemento por cncr¡ía reactiva. Es apüc:ablc el complemento
de .scriminación horaria denominado nocturno.

(3) Son .~licablcs complementol de ener¡fa reactiva y de dilcrimiDaci6n horaria.
(4) Es a\,licab1e complemento de eoer¡f.a reactiva pero DO complemento de discrimi·

Dación borana.
(5) La cner¡fa que exceda de IoIl1mites atab1ecidos para cada lWDiIlistro Uevari UD

rtCUJO de 0,63 Pls/kWh.

Tarifas T. de tracción:
T.I No .uperior a 36 kV .........

T.2 M~;~t ~J6 ~V.y.~~.m.~~~~.~
T.3 Mayor de 72,5 kV ..

Tarifa. R. de rieso. agrícola.:
R.I No superior a 36 kV .........

R.2 ~;~ttv6~Vy.~0.•u~~~.a
R.3 Mayor de 72,5 kV ..

TariJil G.4 de lllJldes con.lImidm<s (5). .
Tarifa venta a di.tribuidores (E.3):
E.3.! No .uperior a 36 kV .........

E.3.2 ~;~ttJ6~.V.y.~~.~~~~~r.~
E.3.3 Mayor de 72,5 kV Yno superinr

a 145 kV .
E.3.4 Mayor de 145 kV ..
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ANEXOD

RELAClON DE TARIFAS BASICAS CON WS PRECIOS
DE SUS TERMINaS DE POTENCIA Y ENERGIA

i¡ua1 al lO JilOI: lOO del precio i1ef tmmino de potellcia de la larifa
1.1, detenniDándose sobre la potellcia activa nominal del grupo
minorada en 500 kW. Por loa grupo. de potencia inferior a 500 kW
no se abonará este canon. En el caso de que tengan grupos
.lucronos dicho porcen~e se reducirá al 5 por 100.

3.2 El precio de entrep del kWh de la energla producida por
aUlOF.neradore. o por las centrales hidroel~cas, tanto la.
acopdas a lo. Reales Decreto. 1217/1981, de 10 de abril, y
154411982, de 25 de junio, como las que anteriormente no
e.tuvieran conectadas a la red nacional, aqueUas abastecidas por
recurso. o I\lente. de energla ....ovables, as! como la de .u.
ampliacione., que se computart de awerdo con lo indicado en el
apartado 1.5 del presente título, sed i¡ua1 al del tmmino de energía
de la tarifa '1 escalón de tensión 1.1, incrementado en el porcentaje
corre.pondiente a la participación Pl"Opia de la Oficina de Compen·
Ilciones de la EnetBia Eléctrica (OFlCOl que esté vigente en cada
momento, y multi¡ilicado por uno de lo. &i¡uientes coeficientes
correctores:

a) Para energla prantizada,' 0¡¡95.
Para energla t>rOIlJ'8III8da ,90.
Para energía eveñtuai, 0,85.

b) Sobre este precio serán de Ijllicación lo. complemento. por
discriminación horaria 1 factor de potellcia establecidos con
carácter senera!, con la difaencia de c¡ue, por lo que respecta a la
enOflla reactiva, si el factor de potencia de la enOflla vendida a la
Empresa distribuidora fuere superior a 0,90, el complemento sed
un abono para el procIuctor, Ysi fuere infenor, un descuento. Lo.
ec¡uipo. de mediaa, aalvo pacto en controno, serán de triple
discriminación horaria.

En el caso de que el procIuctor tensa "9,uipos aslucrono. y, al
consumir ener¡la, el factor de potencia medio en una lectura I\lere
i¡ua1 o menor que 0,55, no se le ap1icará comf.lemento porcentual
por energla reactiva, sino que debeJá abonar os kVArh consumi·
do. durante el perlodo de lectura a un precio i¡ua1 al 35 por 100
del tmmino de enOflla de la tarifa 1.1.

Tá'miDo Termino
TIrifu y eocoJooa de_ de . ... ..~~~~.;-... Te: PlI/k

BqjtJ lensi6"

1.0 Potencia hasta 770 W (1) .... SO 11,17
2.0 General, potencia no superlor a

15 kW (2) .................. 187 11,17
3.0 g:~ g) .... ~·tij¡i¡,ció;.; (3): 186 11,12
4.0 296 10,22
B.O Alumbrado~lico ~4) ....... - 10,13
R.O De rieso. a¡rlcolas ( ) ........ 43 10,52

Alta I01lSi6" (3)

Tarifas ..nerales.
Corta utilización:

1.1 General no .uperior a 36 kV . 275 9,55
1.2 General mayor de 36 kV y no

.uperior a 72,5 kV ......... 261 8,98
1.3 General mayor de 72,5 kV y no

.uperior a 145 kV .......... 254 8,72
1.4 Mayor de 145 kV ............ 248 8,49

Media utilización:

2.1 No .uperior a 36 kV ......... 553 8,44
2.2

~;~t~J~~~.~.~~.~~~~~.~ 522 7,93
2.3 Mayor de 72,5 kV y no .uperior

a 145 kV ................... 508 7,70
2.4 Mayor de 145 kV ............ 495 7,SO
l.aI¡a utilizaci6n:
3.1 No superior a 36 kV ......... 1.441 6,66
3.2 M~;~t t"v

36 ~v.~.no.~~~~or.~ 1.357 6,26
3.3 Mayor de72,5 kV y no superior

a 145 kV ................... 1.319 6,08
3.4 Mayor de 145 kV ............ 1.285 5,92

a) Contadores simple larifa:

Energía activa
Monofásicos:

Tarifa 1.0 . 75
Re.to 82

Trifásico. o doble monofá.ico. 240

Energla reactiva
Monofá.ico. 112
Trifásico. o doble monofá.ico. 272

b) Contadores discriminación horaria:
Monofásicos (doble tarifa) 175
Trifásico. o doble monofásico. (doble tarifa) 341
Trifásico. o doble monofásico. (triple tarifa) 440
Contactor 25
Servicio de reloj conmutador 145

e) Interruptor de control de potencia (por polo) . 5

Para el re.to de aparato. y equipo. auxiliares de medida y
control el canon de alquiler se determinará aplicando una tasa del
1,25 por lOO men.ual al precio medio de lo. mi.mos.

ANEXO IV

CANTIDADES A SATISFACER POR DERECHOS
DE ACOMETIDA, ENGANCHE Y VERJFlCAClON

Sus valore. quedan fijado. en las cuantla. siguientes:

a) Derechos de acometida en suministros para baja
tensión (artículos 8.' y 9.'):
Baremo total 4.370
~emo ~~spondiente. a la realización única de la

iinsta!aclOn de extensión 1.855
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BaRmo correspondiente al abonado o usuario final,
en su caso, i¡uaI a la diferencia entre baremo total
y baremo de extensión .

b) Valor l"'?medio de las inversiones de responsa
bilidad en baja tensión (articulo 10):
Desde salida de C.T. o red de D.T ..
Desde red M.T. basta 30 kV ..
Desde barras de subestación A.T. o M.T ..
Desde red A.T. . .
.

2.515

9.434
1.280
4.951
3.690

semilla con una rayita (-), debiOndn fi¡urar tndas ellas con UD cero
(O). Asimismo, en el mwno anejo, pero en el concepto Pie nq¡ro,
fisura una rayita (-) en la cateaorfa Semilla de base SE, debieildo
fiIurar llD cero (O).

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES
5020

5019

e) Derechos de acometida en suministro de alta tensión
(articulo 13):

Baremos

TensióD p..........tjded ü_ To'"

.. 36 kV ............... 3.188 692 3.880
> 36 kV Y .. 12,5 kV . 3.062 808 3.870
> 12,5 kV ............. 2.061 906 2.913

d) Derechos de ensanche (articulo 20):

1. illija tensión.
1.I Hasta 10 kW: 1.015 pesetas total
1.2 Por cada kW más: 25 pesetas.

2. Alta tensión.
2.1 Hasta 36 kV, inclusive:
- Derechos de ensanche, 9.400 + (P - 50) x 13 pesetas/abo-

nado.
- Con un míniino de 9.400 pesetas.
- Con llD máximo de 30.000 pesetas.
2.2 Más de 36 kV a 12,5 kV: 31.600 pesetas/abonado.
2.3 MIis de 12,5 kV: 44.300 pesetas/abonado.

e) Derechos de verificación (articulo 21):

1. Suministro en baja tensión: 950 pesetas/abonado.
2. Suministro en alta tensión:

2.1 Hasta 36 kV, inclusive: 6.500 pesetas/abonado.
2.2 MIis de 36 kV a 12,5 kV, inclusive: 10.100 pesetas/abo

nado.
2.3 Más de 12,5 kV: 15.200 pesetas/abonado.'

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTAOON
CORRECCIONtk errores tk 1IJ Ortkn tk 1 tk julio tk
1986 por 1IJ que se "P.I'IU!N el Reglamento tlenica tk
COIIlioI )1 cmificación tk PatallJ tk Siembra.

Advertidos errores en la mencionada Orden, publicada en el
«IIoletln Oficial del EstadoJo número 168, de fecb8 IS de julio de
1986, pIi¡inaa 2SS20 a 25523, se transcriben a continuación las
oportunu rectificacicmea:

En el capitulo IV, Producción de Patata de Siembra, apartado
b), Requisitos JOnerales de los procesos de producción, PIlOto 1,
donde dice: «CorynebaterimsepedollÍClltD», debe decir: «Coryne
bacterium sepedonicum».

En el mismo capitulo) apartado e), Requisitos para la prodw>
ción de material de partida f semilla de probase, punto 2; donde
dice: «l\Íusen», debe decir: "'IJuateD» Ydonde dice: «aufienlelO, debe
decir: «suficiente». En el pllDlo 3, donde dice: ""bternidoD. deba
decir: «obtenidoalt. En el PIlOto 6, donde dice: «debet1o, debe decir:
4ldebe».

En el capitulo V, Precintado de la Patata de Siembra, apartado
b), Lotes de patata de siembra y. precintado oficial, PIlOto S. donde
dice: «en en ~eo 11», debe decir: «en el anejo 11».

En el anejo 1, Porcentajes máximos admitidos en los camJl!>S de
produoclón SOIÚDIa categoria a obtener, en el concepto Viro,de del
tubért:ulOI' ahusado PSTV, fisuran las cuatro calelorlas de'la

REAL DECRETO 262/1987. de JJ defebrero. regula
dor de la utilización tk vehiculos arrtiruJados para la
realización de transporte por carretera.

La experiencia obtenida en el sector aconseja ~ue se admita la
posibilidad de que la realización de transporte púhlico )l'!r carretera
pueda Uevarse a cabo, tanto con vehlculos cuya prol."edad corres
ponda al transportista como en otros que el mlsmo huhiera
arrendado. Se trata así de =tar nuestro anterior derecho (que
exigía en todo caso la propi de los vehiculos) a lu condiciones
de dinamicidad que caracterizan en la aetuaIidad el mercado del
transporte, en el que circunstancias tales como desequilibrios
estaCIonales de la demanda, necesidad de disposición en cada
momento, del material más moderno en ciertos tipos de transpor
tes, conveniencia de reducir los costes de amortización y otros de
análosa relevancia exigen que se realicen las modificaciones necesa
riu tendentes a flexibilizar las condiciones en las que actúan las
Empresas y a facilitar la acomodación de las mismas, a la
problemática situación fáctica en que se encuentra el sector del

tranEsporte. 'do la 'dad de . la tiIizaci·'ón den ese ROU necel1 autonz&r u
vehlculos arrendádos en el transporte público por carretera, al
menos en el de mercanciu de carácter internaClonal, que viene
impuesta por la Directiva 84/641, de la Comunidad Europea,
justifica la adopción de medidas inmediatas al TOSpectO mediante
la promulgación del presente Real Decreto, sobre arrendamiento de
vehlculos, lo que representa sin duda llD lIDportante avance en el
proceso de model'DlZllción y racionalización del funcionamiento
del sistema de transportes.

La regulación de la posibilidad de utilizar vehlculos arrendados
por parte de los transportistu ha de ir I~camenteacompaAada de
Ia.correspondiente al ejercicio de la actiVIdad de arrendamiento de
vehlculos por parte de las Empresas arrendadoras. Dicha actividad
se hallaba re¡uIada por llD Real Decreto del año 1984, referido
exclusivamente al arrendamiento de vehfculos para uso particular,
el cual queda derosado, ~mdose en el que ahora se aprueba su
espíritu y principales dispos1ciones, si bien se realizan respecto a la
anterior ordenación las modificaciones y adiciones necesariu para
que su contenido responda no sólo a las necesidades relativu al
arrendamiento de pequeños vehlculos para el uso particular, sino
al de vehlculos de elevada capacidad para el transporte público.

En su virtud, de acuerdo con el Conseio de Estado, a propuesta
del Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones y previa
deliberación del Consejo de ministros en su reunión del día 13 de
febrero de 1981,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

.La .tIIIzacI6D de .ehlculoo arre........ ea ti transporte
por carretera

Articulo 1.0 Uno. La realización de transporte por carretera
podrá Uevarse a cabo utilizando vehlculos arrendados de acuerdo
con las prescripciones de este Real Decreto.

Dos. No obstante lo dispuesto en el PIlOto anterior, pota la
realización de transportes de carlicter particular, no sUjetos a
atorización administrativa, asl como para los transportes privados
ya sean de servicio propio o de servicio particular complementario,
únicamente podrán arrendarse vehlculos de vi~eros con una
capacidad inferior a 10 plazas, incluida la del Conductor, o de
mercáncias o mixtos cuyo peso máximo no exceda de 6 toneladas
o no supere el de 3,5 toneladas de carsa útil.

Tres. Las prescripciones de este Real Decreto DO serIin de
aplicación en los supuestos de utilización por transportistas debida..
mente autorizados de vehlculos de otros trans¡>orlistas, a traV" de
las fórmulas de colaboración leplmente preVIstas.

Art. 2.0 Uno. La utilización de vehiculoa arrendados pro
vista en el artículo anterior no implicará modificaaones en cuanto
a la exigencia del Climplimiento de las nol11lU generales resuJado
ras del transporte.


